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Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
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ACTOR:
OFICIO No:TJA/SGA/1/(7)614/2022. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

!.ICEN CIADO ANDRÉS ÁNGEL AGUILERA MARTÍNEZ 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA DIECIOCHO DE LA 
PRIMERA SALA ORDINARIA ESPECIALIZADA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/I-50918/2019, 

en 618 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió resolución 

en el mismo la cual fue notificada a la parte actora el día OCHO DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIUNO y a la autoridad demandada el día OCHO Y NUEVE 

DE DICIEMBRE DE DOS Mil VEINTIUNO, y toda vez que ha transcurrido en 

exceso el término para que las partes interpusieran medio de defensa alguno 

(Amparo o Recurso de Revisión), con fundamento en el artículo 119 de la Ley de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día siguiente de su 

publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a 

partir del once de junio de dos mil diecinueve, se certifica que en contra de la 

resolución del CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, dictada en el 

recurso de apelación RAJ 58109/2020, no s.e .observa a la fecha en los registros 

de la Secretaría General de Acuerdos que Se. h-áyª intetpuesto alg~n medio de 
.'. ·-·--- - _.._. -

defensa, lo anterior para los efectos legales a que tray-a··llJgar.. 
J --- .. - " • 
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RECURSO DE APELACIÓN: C1AJ.58109/2020 

JUICIO DE NULIDAD: TJ/'-50918/2019 

ACTOR:

AUTORIDADES DEMANDADAS: 
• ALCALDE EN DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
• ~~~u·_.A~ OE_ ÓRGA~!C ;NTER\JO DE 

COl\ IRJL EN _A A'LCAL_DIA  

 CIUDAD DE MÉXICO 
• DIRECTOR DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS Y 
RESPONSABILIDADES DE LA 
SECRETARÍA DE LA COr~TRALORÍA 
GENERAL DE LA CiUDAD DE MÉXICO 

APELANTE: 

MAGISTRADO PONENTE: !RVING ESPINOSA 

BETANZO 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 
ADRIANA JUDITH URIBE ViDAL 

-~cuerdo del Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Just1c1a 

Adm¡r.·1strat1va Ce la C1udad de Méx'1co, correspond.lente a la sesión 

del dia CUATP_O DE i\OVIEM3RE DE DOS V1'L VEiNTIUNO_ 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN RAJ,S8109/2020, 

interpuesto ante este Tribunal de Justicia Administrativa de la C1udad 

de México, el doce de nov1embre de dos mil veinte, por LICENCIADO 

 parte actora, en contra de la 

senter_cia c'1ctaCa el trece de marzo de dos mil d1ecinueve, por ICJ 

Primera Sala Ordmaria EspeCializada en Matena de 

Responsabilidades Administrativas y Derecho a la Buena 
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50918/2019. 

RE S U L TAN D 0: 

Tnbunal de Just1cra Adm1n1strat1va de la Ciudad de Méx1co, el di a crez 

de drciembre de dos m1l diecinueve

por su p:-opio derecho, !n~e:p"JSO JUiCio de r,L.!idad señaic;~~c:o cc ........ e; 

acto 1m pugnado el stguiente: 

"l.- '-a reso,'ución Cef¡,.-dlva del proced:_--r;iento aC--r, ~,·s-:ra~ vo 
c.sc·J ~,arto seg .... :co baJo e ex::Je:: e~~e \e 

errii1da   iS, JO' 'c. 
Tit-J:ar ce· Órga~o i",temo de con::oi e~, ,e; clcaiCía

 oue exhibo corno ANEXO LiNO de este escrito 

 er:1itida el  ama 
Titular· del Órgano llterno Ce Contra'. E:l la alcaldía se~. lO 

J"Já:e;:l cue exr:~c con;o A[\1 EXO Li\JC ::!e este esc'to · 

(La parte ac~ora impugnó la resolución de fecha trece ae 

noviembre de dos mii diecinueve mediante la cuai se 1e :rnpo'le 

como sanción una suspensión del empleo, cargo o comisión por 

un período de treinta días ya que en su carácter de Director 

General de Obras y Desarrollo Urbano, incumplió con las 

obligaciones establecidas en el artículo 47 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos o al artículo 8 de !a 

Ley Federal de Responsabilidades Admrnistrativas de los 
Servidores Públicos".) 

2.- Por acue:--do de 7echa once de d1c1embre de dos m1l dleCiilue\·e, se 

adi'"'lltlc a :rállite !a Cemcwda de referenc:a, se ordenó eri'.J';;:za~ a !as 

autor1dades señaladas como enJUICiadas, para que emit:_¡era"' su 

contestaCIÓn, carga procesal que se CL.;mp11mentó en tlem;JD v ~m;na, 

segúr. proveioos de fechas ver:: trés v \/eint!c::::~~c ce elle re C:.= Jc·s ..... ~ 

ve m Le. 
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3.- Por acuerdo de veintiocho de enero de dos mil ve1nte, se otorgó 

p!azo :J::ra .::crmular a!ega~cs v cie:re de ir:strucCión, no sienoc 

fc-···llL.Iacc-s a'rega:os po'" n~nguna de :as pa:-tes; concluida a·rcha fase 

procese:1l en comento, cor, fecha trece de marzo de dos mrl veinte, se 

dictó serter,c:a con base er :os puntos resolut:vos srgu:entes: 

"PRIMERO Es~a Pri'llera Sala Oodinaria en Materia de 

Responsabilidades Administrativas y Derecho a la BLena 

Administración, es COMPETENTE para conocer del presente asur:c. 

en :érmrros de le expL:esto en el Considerardo 1 de este fallo 

SEGUNDO -SE SOBRESEE el. ;:Yesente asunto respec:o de·l ALCAL:JE 

EN CIUDAD DE MÉXICO, atento a las 

consideraciones vertidas en el Considerando 11 de la presente 

resolución 

TERCERO -,a parte acto~a r_o acredi:ó ios extremes de su acc:ór, e:; 

ese sent:do SE RECONOCE '...A 1/ALiDEZ de los actos materia de 

.'lJiidad. 

CUARTO -Se hace Cel conoc;.mi.e:ltO de las partes, que en COiltra de 

2 ;J'ese~te r-::soluc1ér pr-ocede ia :~:er::;csiC:·2n de! ~ec·__;rsc de 

s,gJ e::E':, a er- que s:_<a ~1__,5 e:ectcs la notií1cac-ór de esta 

sentenca 

QUINTO.- .6. efecto de garar·t.zar debidamente ei de'echo humano 

ai:::a"ces o e la ;::¡resente resoi~J(Ón, ei'J, e'l acc~cm:en~c al Prcgrc~a 

de De~echos Hur:-:anos de1 Dis~rito Federal. asi co:-no a !e 
determinado ;::¡orla Sala Superior de este Tribunal. mediante ses:ón 

plenaria de ocho de sep;:ierr:bre de dos m1l diez 

SEXTO.- Cm fu:ld2:IT'.ento e:l e, nc.::-neral17, fracc1én 111 de la ~ev de 

JUSticia Aom1nistratíva de ·a C;udao de México, f\'OTIFÍQUt:SE 

PERSONAUviE\ TE A LAS PARTES" 

(La A qua reconoció la validez de la resolución impugnada pues 

la autoridad aemandada acreditó las irregularidades que se le 

imputan al actor.) 

4.- La sentencia de referencia fue notificada a la parte actora el día 

\-'emtislete de octubre Ce dos mi! veinte v a las autor:dades 

/ 
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5.- El doce de noviembre de dos m1l vemte, 

parte actora, ir,te~::J'Jsc ar<:e este i r1::Jura re·:: Ase;. ce 

lo prevrsto en los artículos 115. 117 y 118 de :a Lev de J~.s~ e a 

Administrativa de ,a Ciudad oe MéxiCO. 

6.- El Mag1strado Presidente de este Tribunal y ce se Sala Suoencr 

.:JienoJurisdiCCIDnal, med1ante acuerdo de fecha vemtrdós o e JU,1·0 ce 

Cos mil vemtruno, ADMITiÓ Y RAJICÓ e: 'ecu:-sc ce aJe a:::é~ 

designando al MAGISTRADO IRVING ESPINOSA BETANZO, co.1ec 

Ponente, quien lo recibió el once de agosto de dos mil veintiuno. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

1.- Este Pleno Jurisdiccro:lai cie la Sala Superior es compeLenLe par·a 

ce' JUICIO ce nclldad TJ/1-50918/2019, coo ¡ cndal'--21\0 er !es 

artículos 40 de la Constrtución Política de la Ciucad de Méxrco; l. 2, :S 

Ce Justrcra .~dmrn;strat·va Ce 1 a Ciudad Ce México v su De::::retc· de 

reforma y ad1ciones publ1cado el cuatro de marzo de c~c·s ,~,1' 

d1ecir.ueve en la Gaceta Of1cia1 de la Ciudad de México; así ccr.¡o e:' 

ics a~~:cuios 1l6, 117, 1:_8 v demás aplicables de ia L_ev de ~!·JSt 1 CI3 

Admin1stcativa de la c;udad de México publ1cada el pr1cnero de 

septiembre de dos mil d1ecis1ete en la Gaceta Oficial de la C1udad de 

lv1éx1co. 

11.- No se transcriben los conceptos de agravios que hace valer la 

" . 
ln~~·'""::c~. :es 

Adm1n1strativa de la Ciudad de Méx1co, a la cua: SUJeta sJ a:::tL.3CIÓ1 
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obl1gaC1ón de ',levar a cabo tal transcripción; además de que d\cha 

omisión no deja en estado de indefensión a la apelante, ya que no se 

1 e pr1··.12 de ic oportur.1Cad ce iecurr!r la resoiL.;CIÓn y alegar lo que 

est1me pertineme para demosuar, en dado caso, la 1legalidad de ia 

misma. 

S1rve de apoyo a lo anter~or, la jurisprudencia 2a./J.58/2010, 

sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de JustiCia de la 

'\JaC!ér: en su Novena Época, publ1cada en el Semanario Judic1ai Je la 

Federac1ón y su Gaceta, Tomo XXX:, mayo de 2010, Página 830, cuyo 

rubro y conten1do es el siguiente: 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS PARA CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS 

DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN De ios preceptos 

r:eg~a"'tes Oe: cao·:...::8 X ''Je :as ser~er::as'', del :;t:...!o J:-1:--.e~s 

;:¡.eg es ger.2ra es , ce. 11bro pr:mero "Je: ampa~o e:1 ger',era,··, ce a 

l2'y' de ;..'.,mparo, no se advierte co:no obl:gación para el juzgador que 

t~a.'lscriba los co:ICeptos ce 1/IO',ac'lón o, en su caso, los agrav'1os, para 

:'~mc 1 ir ce:~ los :Ync:pios de C:J1gruenc1a y ex~a'...:s:ividad er. los 

ser.:e.'lc;as o'"'es :a.es or ''CI:J~os se sa:.sfacen cua~do ;:::~e:::·sa ·JS 

C'c..:'.:os SuJe:os a Ce:Ja~e, :Jerl'oad:Js ce i,a demcr·.Ca a e amparo J c:e1 

escrito de exp:-esió:-1 de agraviOS, los es~udia v les da resp~..:esta, ia 

cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de 

legalidad o const'~u::iona:idad e-"ectivamente o!anteados en e: o liego 

corresoor:!le~~e, s'~ "t~:xbcir aspectos d:st:rt::;s a 1c;s c;:..:e 

:or~c'mar la: :is s·, 2:i':Ja~go, nc ex.ste .:J~:Jh8'c 0" :ara 'lace~ :a' 
~ranscripc1ór, queda:lclo a prudente ar·bitno de; juzgador real:zarla o 

no, atendiendo a :as características especiales del caso, sin demérito 

de que cara satisfacer los ::¡rincipios de exhaL·stiv:dad v corgruenc:a 

se estud·en los pla:~teamle'ltos de ,egal1dad o lnconstltucior,ai:Caci 

que efectlvar"';e'l~e se '".a:.ran ·'lecho valer." 

111.- '-'¡·e .. lo a ic; cr:er1or, ~esu:tc n:;cesario conoce~ los :rot!vos '/ 

f,J~,8arPentcs :ega!es en los que ,a Sale de Origen se apoyó para 

reconocer la val1dez del acto Impugnado, por lo que se procede a 

:rans::::r1:~·:· es Ccrs,derar~dcs 11, 11.1, 11.2, 111 y IV ce, fa!lo ape!ado, 

s1endo es~os :os s gu1entes. 



11.- Prev1o 21 estJdio del ~:Jr.oo Ce' :;,res ente asu:,ro, es:a Sa,c Gel 

conoci.11ientose avoca al análisis de los argumentos =·a·-,~eacos 
por las a·Jtor1dades dema-rcadas, e.1 torr,c a SJS causales ::;e 
mprocedenc;a v scbresell~'ie·-,to 

A . .:::..: -espe:::tD 2 ALCALDE EN  CIUJAC DE 

JJs::-::a /•.r!:"",¡rrs?at;.•a ~.~ !a CuG"j ,-¡., .';l~,:c:• <Cs procejent"' c!cC:;o, a.· ,,-,. ,_, T ·; 1': ~ · .,; 

~-e:;en:c .urc;o···!:S0ec:c- je: ,~lc~!j~ e~ ~s:e Organo Políi::8 "~"·:n :;:::• .... "J~er 

C" nJn·er:. de opcGnorc:e 
.·~-Y~ ~e :~e-:· ~e ·s ~~~~e e:r:~.- 8::;:¡ a:g~ro c~e r.a·~-a 8'de~a:: ~_e:~·"~2: "?:a:: ~e 

j:sl: le Fede:al p~t :cada e.- la ,c;acEI~ ~):::al e: dia ·:e~-: se:s j,• 'J. ,•:r:Jr'J :1.- ''' c.:.·mc:cr-:os 
110'/e.~ta y o-:hc qc~e a la letra cree 

(. 

3 
DE 

r:c~ su oa--:e. 'a DIRECTORA DE SITUACIÓN PATRiMONIAL 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ADM 1 NISTRATIVAS 

GENERAL DE LA 
DE LA 
CIUDAD 

SECRETARÍA 
DE MÉXICO, 

RESPONSA SI Ll DAD ES 
DE CONTRALORIA 

Si.J de 
co1testac1Ón a ia demanda, pianteó las S!gL.;Ier;~es causales de 
improcedencia: 

C"' ~-,..~·a' :-a~s:TJ s~ 2~·,-::o~~ ~-~el,~::~- :e 1c j;;~ ~S -:·:ceje-:o e~ a-:: ,;; ocre::~ :_2 :e e:·, 
:_e os ~·e:¿·;e- -:_;~a·-: sx s:s-

',_ 
so c·lad'l Dor e ::e-ar~o·:~ ·os:F.c:2 ?. a -s:· ce;- s ·Lac,~-. :; .. ~ se 3:·-·~ ., 

e    ~ ·es~t:C::·.: a-~,: ~' ~-" ~s so o·.-·:2· 
al presente ocu'SJ_ mrsmos que se ol·ece1 l exh Jer e·, este ;r,eCr:- de ~efe~sa i "l.e ,·.ac~-, ~-ceca ¡:'e•a e· 
term.~cs de ios co:di~a· es 6~ fraw6; V 55. 'raccrJn 1.' :• 98 (rae: C;; 1 de ·a Le)' :::e :ost c . .; :..:e;- r s ·ra' . i 

C:n ta es consrde:acrO"eS. u" a ;·ez cc•e :a e s-:~c.x ~e la res:·.;:::~ cJ;J·o•.-eclc'o l.e ac.·aca e· ·a a~:~ .. c-. 
ce~ardada CJ1 cnot:·;c :ie !a -ns~:~a :2v:e:ar se· c:laca. es 6v,Qel:e ~ue "8 ex s:~ e e:.c :.~SS·:: -· o?. 
(:e:a: s ~ efe::cs a rsc•;;:~- ~-e -=s ::.:a ::··e a.·e '·: ;rv:e:e~.:e es sc:·esee· ¿ __ :: ::·.:":· ::o: 
a~~ Tst·a: v: 

:~e: :aso :.Je ~~~~:~~a. :a es'o-a JY:,d::; ~e. :e-:-ac:!a1te e~ "':-"'en:~ a;;;·~-~ se ,;·;.e-·:;:. ·.o·a~~ o· 
,.,rt·,Jd ~·Je la rnscrrpc:ón de ·a sar.:ron :r-,é.I€Sta al acconan!e je nL.'C3C en e .:<:es s::c ~e Se~. :Jres F.~tccs 
Sanc:ooados de la Ciudad de Méxrco. es ur ac:o ce car~c:e· me•ar-.ente oecarat.\C " :Jo .. -o ::ae a;¡2-~Ja·jo 
""oc1p1o de ejecuciér algJno, daCJ q_.e no reconoce oerechos nr ~~~ene ablrgac,ones al :;a.i ;: "IJr s:no.e"ler:e 
se trata de un contrci adm;nistrat:vo para regrst·ar las conductas con:rarras a derech~ ce l:s se:\':jJres pobl::;:;s 
ccn el cb,1elo de ijen:i~cac la cond:..c:a co-.et:·:Je !a sa.1:on :rrc::esta. ~~ a¡;lor·dad qc.e deter:-:~: :a sa1:: :n_ ao 
ceno e o 'os med:cs Ce :rr:::gnac:·~", q'"e even:Laime~te se ~a~a1 ·•a:er. o c~a ca-:e e·. je":e :ce ::·ero 
ceg s:ro ec s· m:s.--.o no :~plica rno:ofc:ac,:;-", a:s""" Ce :os c'erecncs o s.:::ac:cres o·~·.- a-e~·e eH·e-:es -Jce 
:·os~f~~an ¡;·es rn:f·eses ~e -:!e-a,:ac:f 

Por economía procesal, esta Sa:a del conocim.er:o a1a1 za~a los 
argumentos a:1tes reproducidos de manera conjunta dada su ínti;Tra 
relación -A res:Jecto,e: articulo 37 frac(Ó1 11 de 'a ~ev de Jus:·c·a 
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;.Gmfisrrar'.·.;~ :::e e :=1u.dc.:d de i\.11.éXICC, esra:Jiece lo que deber.os 

er:e.1der c0r :::e::o:--:Cccc e:: ei JUICio de nulidad. a saber· 

a) El Jefe de Gobierno de la Cudad de Méx1co, los 

Secretarios del ramo, los Directores Generales, así como las 

autoridades administrativas de la Ciudad de México que 

emitan el acto administrativo impugnado; 

b) Los Alcaldes, Directores Generales y, en general, las 

autoridadesde las Alcaldías, em1soras del acto administrativo 

impugnado, 
e) L;;s aJlor'cades ad~''·l·::sllcJi:·..-Js d::.' !a ~:uCcS c!e 

r-.'''::::<:c,. ~a·~·cs ·JrdenJ·=·XdS c.c,,··:) c'!f'C-/ceas de c.s 

d) ::: ~e~e1te :3er.era! de la Caja de Prev,sión de :e 
:.>o 1icíaPrever:iva de !a :iJdad de México; 

e) ~a ¡::ersc:-.a fis;C2 o moral a GL.ien favorezca !a 

~esci:JC ór :::L,yarc.i:Cac sea ce~andada oo' la autcr1dad 

ac:rr1 s:rat,··/2, 

f) La Admrn:strcci6.1 Publ1ca ?araes:.:ata· v 

J::,s::::entral·,zada :::~.;a:Coactlren cor. e1, carácter de autor-c1ad. 

¡." 1 

g) Los Órganos Autónomos de la Ciudad de México 

Asimismo, es prudente citar la Jurisprudencia VI loA J/20 (lOa), de 

la Déc'1ma Época, sustentada por el Primer Tr'1bunal Coleg·lado en 

Mater1a A.dmin1srrativa del Sexro CirCUilO, co'lsultable en la Gaceta 

de Sern2nar10 Jud1cia! de ia ~ederac1ón, Libro 68, Jul1o de 2018, 
Tomo 111, pág1na 2086, :]ue a le letra d1ce: 

"RESPONSABLE QUE NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO E INEXISTENCIA DEL ACTO RECIAMADOPREFERENCIA DE LA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ATINENTE A lA RESPONSABLE SOBRE LA 
DEL ACTO RECLAMADO 
INEXISTENTE.- :..a regio general de darle preferencia o lo causal de 

sobresetmiento oor negatiVO de actos no desvirtuado, presupone 

como requisito sine qua non que los actos reclamados, sin fugar o 
dudas, se atribuyen o una autoridad; sin embargo, cuando se señala 

o alguren que no tiene e! carácter de autoridad responsable paro 

efectos del juiciode amparo (como por eJemplo el comisariado y el 

conse)C de vigilancia de bienes comunales), este presupuesto 

procesal se toma preferente,pues de no tener esa ca!idod fa señalada 

como tal en la demanda de amparo, es irrelevante analizar si el acto 

fáctico que se le atribuye existe o no. Es decir, el carácter de 

outor:doc' dei ente emisor es un presupuesto prerv·io, paro poder 

onaf¡zor s: ei acto que se le r:;ciamo es o no c:erto. No es casual que 

en el oro'e."; en que e:' o.rt.icuio 103 o'e /o Ley de Amparo establece los 

~eq:.J s:'t:..s :;'e :·o derr.or'.c'o a·e garw:tios, prrmero se ent.·TlC!O ei 

/ ciesc.-·és .:a prec,sió,-, cie. ::;ce; qc;e de ccoc c.r-:o se rec:Jrre 

~f~ccc·é:,: · .. ;;,e." ·,,.r~,d (Je q,)e, C~"'r;c prem..so .1ég:co poro QGE' existo 

, .. r: Jc~c :J:: Jc.·:c;.~.:dcc;, er: p.omer .. :.,·gcr a·eoe ex:scir .:e autoridad aue 

:'o ernlta, s.r és':o nc; existe, r:-:enos r;uede existir ei cero aue se le 
' - ' ' f ' otr .. o~~-e 0e On-' que en •..i': coso csr es pre eren te lo causa.: o'e 

rmproceo'encia prev ... sto en el articulo 61, froccrón XX/l/, en relooón 



''"'·" =>,' .c.,.'.'.m .. •P.r''·'' Sn .. .t.r."':.':' r:r: ., 0""'~-"'rs ~·, ,.., o ri r, -~ - ~ - ~ -~., -~-- .... , ,,,:_¡..., ........... :_.y .... e f'.r:::::::':·. 

o:o sobtese,·rr;:ento cor~~en·dCJ en .:e frc::·ÓI' iv' ciei ort-·: .. 
n1 :smo orden:;rr,¡entc 1egoi 

(Énfasis propiO) 

Ahora b:en, del aná'1515 hecnc a '2s cons~c;ncias que obrar er OIL:tcs 

OOSERVACIONES: 

C,'-':::c:::: a e \:éx -:e canceló ,a inscripciór. de la sanciór i:-:~p·Jestc co~ 

la resolución mate: e de·. p:esen:e_c.;iC:c ::::e ::¡:::g·s:·-:::. ::::e~:

cl_;o,~c:::s Sr.T:::::::r-.o;dcs ,,- 1,. ;.,d:Yr·-, s:rac ::::·:l =~:Jr·::a Ce :,o 
\:exicc:, 'o a:lter· :Jr eh~ cJnforr~r::::aC C:·Jn 2 susJer~s.or1CC:-r'::;e.:: 

auto admisor'o drc~adc el pasado en ce de drcrem'Jr-e :::e eL· s rT 

d,ecinueve, qL:e a la let:a estableció 

"Por otro porte, SE CG1VCEDE LA r'v1EC:CA P.R.EVf:,\JT.I'v'l· cy· /:; 
f.nJ.-':a'odde e-.·:tor que se ,r:,.c .. en :'os tré.'Y:, ces resoecr:·-/cs o:cr.:: :-~_.e sE 

Po' o q'Je Ce ::or:~>'r~r::::c:;:; con le f:accié;--, 11. :ncso e; cie ce:·:: .. 
37 Ce ia Leyde Jt.;st.c a Adr:ir1.stra:rva Ce 'a C~L.:cad de ivléx~cc:. a 
~>rectora Ce Sit·Jació1 Jatrimon,al de le Direccrón Cienercl :::e 

As~..:n:os Jurídicos v Responsabilidades de la Secretacía de; la 

Contraloría General de ia Ciudad de Méx:co, es a~;tor:dadejecutora 

e! :xesente asunto. O L. es :::onlo ya se me1cionó ~ Je 'a encargada ele 
rscci;:;:r en e Reg:strc de Ser-.tidores P~::- i::::s Se-: ::;¡ra·_lcs e~ ·?, 
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Adm;n1strac1ón hblica e-:: la Cudad de México ia sanción impuesta 

al hoy acciona te, y s!n que sea óbice a ello, su posterior cancelac1ón, 

toda vez que la misma fue motivada con la concesión de la medida 

cautelar por este Órgano Jurisdiccional el pasado once de 

diciembre de dos mil diecinueve.-

Por otra parte, del anális:s hecho a la Resol~;cién de fecha trece  

     d1ctada en el ex.oec1ente 

r:~ater;a del presente Juicio, se advierte que !a 

.~ISii'a fue emitida por la Titular de! Órgano lnte:-r.o de Control en la 

.A.Icald;a Beni~o J~á~ez, y como ra se me.1cionó la Directora de 

Situac1ón Patnmonia! de la Dirección General de Asuntos Jurid1cos y 

Responsabilidades de :a Secretaria de ,a Contralon'a General de la 

C1udad de Méx··co, canceló el r·eg·Jstró de la sandón ·Impuesta a: 

aCCionante del Registro de Se~vidores Públicos Sancionados en la 

Ac'miflJstrac.ór_ 0 úblic:;:, de:a C•udad de Véxico, sin embargo, del 

a1él:s1s hecho a las ac;:u:;;ciones cue obran en autos, rw se aCv1erte 

ac.·__:a: .:,~. a:g·v!"2 por oarte del A'calde er. C· ..... :::ac 

~:2 \:ex;co, 2i·Cam,racla a !a e;;-::sJO'l s· e.'ecl:c::'Jr: de la resoi__2CIÓ~ 

"",:<"::'·:.:'Ce :J"·2se.~·Te asL.r:c, ¡:·o·- J c,:Je 10 se u cica er, alg~1no de les 

SL,~11...es:us establec~c~os por el artículo 37, fracciór_ 11 de la Lev Ce 
Juskia Adm1nistrat1va de ia Ciudad de Méx1co, por lo que su 

iiamam1ento carece de fundamento y motivo.-

Así por 1as razones antes expuestas y de conformidad con el numeral 

37, ~racc1ón 11, inte:pretado a contrario sensu, en relación cor; los 

numerales 92, fracciones Xl!l v 93, fracc1ón !' c'e la Ley de Jvsticia 

A.Qr,J'l:stra~iva de !a Ciucadde f\-~éxico, SE SOBRESEE El PRESENTE 
JUICIO ÚNICAMENTE POR CUANTO HACE AL ALCALDE EN 

 CIUDAD DE MÉXICO, no así por la DIRECTORA DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y RESPONSABILIDADES DE LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, pues como ya se 
apun::ó la misma reviste el carácter de autondad ejecutoria en el 

pre~ente asunto-

A. ?o- j 1 ~!:iio, se 1--¡ac~ co.1stcr que e TiTULAR DEL ÓRGANO 

í~TERNODE CONTROL EN LA ALCALDÍA con se ok'D 
o e :::-:Y.:es~ac:ór a ia aero.a1d2 no p cr~eo causai alguna de 

:·11p~ocecencia o scbrese¡rY1JEr:::::.· 

~'l ese ser:1ao, toda vez que .10 se actuaí1zó alguno de los supuestos 

ae 1rnprocedenc1a y consecuente sobrese1m1ento previstos por los 

ar'ticuios 92 y 93 de la Ley de Justic'1a Administrativa de la Ciudad de 

fViéxJcc, por lo que de conformidad con lo ordenado por el articule 

70 de la ley antes citada, se procede al estud.!o del fondo del asur<:c-

:::;e a. te J 98 Jt: a ... e¡· ce .L.st,cia Adm1.1 strc:iva Ce ia c:v:::ad de 

¡.,:;éXi:::c, ·,a :~1s en el. presen;:e asJ.'lto consiste en establecer le 

legal1dad o liegalic'ad de la Resolución de fecha  
 dictada en elexpeo'iente 

lo que traerá como consecuencia que se reconozca su validez o bien 

' ) -1-: 
1 
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se deciare su nulidad, de conformidad con le p~ev:sto por e ar·tíc~ o 

100 de la Ley cie Justicia Administrativa de la Ciudad de México 

IV.- Este Órgano Jurisdiccional, una vez analizados los a:-gur-r.entos 

vertrdos por las partes en el escrito de demanda y co1testación a la 

misma, así como previa valoracrón de !as constancias c_L;e :rtegrcn e 

expedrente en que se actúa, de conformidad con ;o prevrs:o por el 

articulo 98, fracción 1 de la Ley CeJusticia Admrn:strat:lia de le CiJdad 

de México se constriñe al anáiisis ::ie los argumen~os ve~:idos porra 

parte actora en sus escritos de dema:-~da, en s·J capítu:o de 

"CONCEPTOS DE NULIDAD", así, por cuestié'l de mé~odo 

procederemos al aná!rsis de los conceptos de :lu ioad PRIMERO, 

SEGUNDO, TERCERO, y SEXTO opuestos por !a parte actcra. de les 

cuales se desprendelo sigurente 

PRIMERO. La resolu~ión ::-uy:::: m.:liccd se demanda es :i;o:o. en :::r"'!o :::cce:::e de :..nc 
'undamentociór: y· motivoc:ór. OdeC"~ICdOS i)O'QU8 lOS ~:npuicc:c~es lcr:T.~'iC::iCS ec: ·~r 
ccn::o ccrecen ::ie todc justi'icoción fáctico y ju::6c:::: .. :::cr:s;d~;:yd0 ct..:e NO SE 

ENCUENTRA VERIFICADA lA CONDUCTA TÍPICA JURÍDICA Y CUlPABLE. PERO MliCHO 
MENOS QUE ME PUDIERA SER REPROCHABLE. EN TANTIO INCURRÍ EN LA CONDUCTA ::·--P 
ci'rYo ilegaiemente me airibLJ','e lo Ti\J!cr de :a Co~.frc~:J'ic ~n;erno e.~ !::; :..::cid!c ~sr.~:o 
J·~:órez, y porc;L'e .~.o existe p:eceptc a:gL:ro Q~e ic s·~s:er,:e en cucn:J :::; as ::is:Jo 
i:nputcciones e ;rreg~'lcr'ccdes que :e ::e-c:ono~ e- :J"::hJ :eso::..·c~:)~,, ;:r . 

. 1 

E.'l ese sentido. los auto~dcdes se encuentran ccnstre'lidm e :nd:vidua!izor J';C ncr'ilc 
(que r,o es s:no aquéllo QL;e establezco las func:ones pariic:.ú::res a cwgo de cada c:ro 
Ce los servido~es P'Jblicos:·, o un caso concreto, pa'a cetermiro' si e:- e! asunto panrcu!m 
existió o :~o un incum.oEmiento a los obligaciones delim:ioc:ics :Jor el ómOito competencial 
de cada servidor p(:b!"co. es;o es, de~imitm claro'l'ente e conten·ao ob'igocionci 
airib:..:!do o cado cargo pero deiimi:c; si ei furcionorio sc;je:o a: p::xeC:m:erto respec:::·,'c 
'ncurr.plió los funciones q:..:e •:ene atribuidos. oora elio es ne:::esc'io recJrrir e ios fr.;rc':::nes 
especíí:ccs del servidor públ'co y no asi o los ge:~eraies Ce :a ·estn.;cturo orgonizac'orcL 
porque en e ichos, entenoido co~o un er.te que despacha deterr:~inodos osun;:s ~Je 
corresponden e !o Adrr.ir.istroción Público, de tal suerie que. se insiste. ;,o son !a m;s:-nc 
cosa !as funciones cue se oiribuven o la o:rección Gene:cl de Obres y -Jesa:collc :.;rbono 
Ce lo Delegación ¡en su ca 1idad de est~uct JíO orgon'z·::JCiO.'"'o!), que cc:Jé::cs 
que se :::onfie:en en específ:co al Director Generci de Ob~Js 'i Cesc;:ro:.o U•OcY,o, cc~c 
Le<;cl:nen:e pretende chc'CJ '"'cce·lo lo cutcrlccd ceí:,a~,ccdc, s'":O que. en es·(c·::¡ 
·esoetc el princioio de t'"Jic'd::;d, supone que exisio ~,10 prede:err::irn:::ién ,,cr~.-::.:·····CJ 

ciara y preciso ce los conductos :.íc:rcs y de las scncicnes correspondiedes. es:·c es. c:~e 
le descripción legis'clivc oto:~ue Ji greco de certez:J respecte de ios co~c·ucros ;r:.:::··cs. 
de rr.cnero ta! qt..:e dichas disocsiciones seo~, ::::eres y Jn:vocas poro c;ue e· :'~zgccc· 
pJedo conoce: st..: alcance y srgni:icodo al :ea:izcr e. p:ocesc mer,b: ce cdeC'~:x:ic~, 
·ipicc, s;n r'ecesidad ce recJrrir e como:ementcciores 1egcies ;::ue SJ:)e:er' io 

:n;e:pretoc:ón y que !o !!eva:!on a' terrero de la crecc:::::n lego· pcre SIJp.!ri:Js l'l",ore6.c·-es 
oe lo norma. 

Ante ·ares condrc.cr.es .. e C,J·or"dcd derrcroccc se eitCO"~t~ab:::: ::-r:.>e~!:dc C·C'::; 
-;anc:onarme. como :e hi<:c. CJ'Ite ~,;n sJovesto i-c>..n'o!imier·o de :J5 f·~rc,c-.es 

consistentes en REV:sAR _GS Gf:I-;ERAOORES DE 03RA FAKJ.. Cü=<KQjQ:;;t..f~ e:;~ !.1·5 
EST:MACIONES CORRES?Q~DAN A ~os TRABAJOS E.J:CUTADOS ~iS1CA.'J.:-...:-:. /·.PP::::,3~.~ 
LAS ESTiM,A.CiONES Y TRAMITAR SU PAGO. CO>..JC:L:,;R CON ~L C07'<PA'·s:,"-. 0E :J3RA 
PÚBLICA LAS DIFERENCIAS, EMIT!R OFiCIOS AL f..R:~A :,:JE FiNANZAS, N'LiC.I\R LAS PE!'.A~ 
CONVENCIONALES RESPECTNAS, P..SEGURARSE DE QU: CAD.". CQ,'..fíRATO COi'. TARA CCN 
LA EVIDENCIA DOCU.VtENTAL D~ ACUERDO CON LOS Lli><EAMIENTOS Y :sPECi"ICAC!:J>iES 
DE LA OBRA DESDE SU iNICIO HASTA SU FINIQUITO. EMlTI'i ~A FACTURA DEL COH~R.;~;S-A 
LOS GENE'i.ADORES DE OBRA O EL OFICiO DE :RÁJ'·A !E DE LA ~STI/Ji.P..CIÓN C:E'_ r\9E"- J: 
m,ANZAS. O SIEN. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DEL ÓRGANO INiER~JO D~ CO>J'RC. 
PORQUE TODAS ESAS FUNCIONES, DE ACUERDO CON EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA 
AHORA ALCALDÍA EL REGLAMENTO DE OBRAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU 

REGlAMENTO. SE ENCUENTRAN ATRIBUIDOS A OTROS CARGOS. PERO NO Al DIRECTOR 
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO QUE OCUPÉ. 
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,v,ós c•j:-:, de ,':CJber reoiiZCd::J e cncl;sis de: os•Jnto que :e h.•e encomendado, 10 au:or:doc 
demandado habría advertido que i 1 1 

cerno i 1 1 cargos, ~";;;;;;;::;;;;; 
'es c';;·~r;e:.:o que "ice vo:er en os co:-:ce:Jtcs c;ue cn:ececen y cuyo contenioo deoeró 
·e-wse cc~·· C::J' 'scrcd'Jc'co, ·C::J':,c s: e ,e .erre se hsertase. en ot;v;o ce oc:c:os 
·e ce· e::::~'=' :::~y ~•c".c ce -e onrer':J'. :;::J pca:c co~.c:.ir. :8g;cc '1 ~e;;o-'íen;e -,cb!c··d:J. 

· .. ::::~::::·ce :.;_e .,--e f__,ercr·· -.~.:.;u'cdas, NO ENCUADRAN EXACTAMENTE EN LA 
1 

( .. ) 

TERCERO.- Le scncién que rre fue impuesto no se encue.nfro de!:lidorrente 7;_:ndcdo y 
rToi'vodo y es desprc-po:C::or.odo. consider::Jndo q'-.:e. er, pr1rT.e: ~'go: que. o' :lO 
encomrorse :::crediiodo !o conducto que me f"e impuicdo. e.1 :érrn;;;os a·e ·os 
Co-::::e:;¡·cs Ce ~u·ccd c;ue on:eceden ·-r oue Geberé:i ·er.erse oq1..i po: •ep~od,__.ciCos. 
corT.o s: o le le'ro se :r.sertasen, en o_~·-;io -je oc1osos repe;iciones. lo cutonc:::c 
de-nordado se enco:~trobo impedida pera imputarme respomobilidod odministro'i•;o 
alguno e imporerme les sanciones de suspensión iemporal del empleo. cargo o comisión 
por u:; periodo de treido Cíes, p:Jes. el 10 actualizarse r:i ocrediklrse le h1pó;esis norrTotivo 
~:ccndl.:c:a :ip;ccl c;ue me :mnvtó. :a comecuencio jurídico (sc:--:ción) que precisa 10 

oo.Jío generarse. r:ues ésto deperce de le verlcccié~. de ic ccnducta :nf:oc10rc po::J 
:::_;_:e ;o_ scr.cf:)n cuece se: ur:p:_.esta 

.. ) 

SEXTO.- Lo eJ&C'JCIÓn de o resol:...ciór ·v les actos c·:crocios ccmo cor.secuer:cio d:'ecio o 
r·::i'·ec:c de ;o_ ms1rr.c os: con·o s~·s electos. ::o:-np:::rten !o ,:egcl.dC8 ce 'e reso:_c,cn 
-~s<;"::::C:J. e;;, :::s 'é""';'i2> c·ve "-8 :Yecis·:::::-::: e:::- c;.re'I·C::-d::::J y ::·_e ::;'ebe" ·e:er;'2 ::::.¡~ 
:::-:::· ·e~·:;::::_c:::::co::; ::: ·e·•:::. ::::·~.e 'inc ··:::::::::::e ev:tc· :eper'::: cr.es :-'iece;c:·cs ·,- c:o· ::: 
:-::.;:;::, ·es·~.:c- ::i"' ··>!'~:::. ':::"'lCl ;ie;;:::~ies :::;:::: e-.coc.tra~~e ·;;.c.:::am de :::wger, ;::cr ·.0 ~~~e 
dece:á.- se· cec.c·a·::Jcs Ce :gJOI formo n:..:ics. 

Al respectJ. el ~ITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL tN 

LAP~OCJ~A~URJA GENERA.~ =>E JUS-'CIA JE LA C:UIDAD DE MÉX.CO 

~r-~eme:'IC rc:3!::1e·'~~ i;1k. :·~ I.J'.:e n~ se ,;L•s:Er;l~ r-1 p'-,··iCJ''1 cc;c de· a:!~r resp1:;b ,,r ,,~·;e•:/J ;o,·t;!:o:o cr·~'"'' :, :,·, 
,;n~·Jtoc:ones :e;~liz:,cos ~r: su ortra, e;, pr:mer i~g~r pcrq1,e r.!ici¡as ·r:lp~taCoQnes l1enc1 su ü'19en e:1 :-:: AuCilor:~ j~ 01 1 
Ci3'.-e 2Y:. c~r~:rila8a Obra ?cr;iice po: C::m!rai:· cJ:l e' c-~ie' .-o de ·:'e·,f:ccr é'L'G e: o::¡::s8 ae 'a ej~c~c:Y o--!·ecJ 
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e.•, la fr~OCICO i dgl BrliCUIO \25. 1.Si CD::lO ~n ei Ori·c,:c :33 i·a:• io·, i. Jo~''""'''~' J:cof,r cJ.,:•c'J• 'i e·;JIJ,>e -:' 
!uncionam1er.to ~;¡ los un.dades o~ 'lli1iS'.r a•: ;os y .adrr.::1: s:r<,:. ,, " o e .1": i o 'oc-. co-c:<Or:.: ·.-: que :-1o1o Jdscr .tos 
e.1 est< caso pacticulor al Di melar de jreo. 3ubd'r~c:or do Q¡: ·os ~or ::~:r¡:~. J-1f e CE '" ~e: jJc ~<o:Ja1; ·;,o~: a! Je 
SuperliSICn de O~ras y Reo:dc~:es dil Sq;er\·is:on de Cb•as. de~,·do a ~FH~ oor:0 T;!"~"' e" i:, c,,,~-~lc,, General 
de Obras y Desarralln Jrbanc Na lo '11<"1-'llJ autcrid-ld ,- c0n:a;., :co i3S etr,~,CIO~•CS; :-neC:as """ ,,,¡;z,r ias 

occ:ones ne~esonos paro rocucerm l~s .. cantidaoes oO·' adas_e_~i:..'Jl.~ et estric:o .;p¡¡go 11 ""·e o 'cr;ol q~e rk¡a o 
c~s obros pUJI1~o~-¡ o los pra¡:m con!c;J:cs, ct.-¡¡.".;nd~ qo2 e:' oorscra' odsC'I'J elab:Tc lvs dJ-:ur"o:0s 
establec1~os !n la 1c·rma:i,•dJó ,_pli~OD-~ a! :;;o\· scs;r ~ir: e>.:' n·m~. pe•;¡ a'·gC1 a lc6 orr.orco;s :~n:·c::stos 
e! re,cle:¡cu do 1-'s CO"t·dde; pa;;ados e·, c'ccso_ ;,· ccmc ';o!:;c· b ~""'·' ;:;rwa'-: ~nJics ~,_.,.,,;eco··:,, oc 
! ' med'da de 10 ~oscb;e ~~Q.~..Qccs o• a·"--"" _qy~bEilC~J: "" -:; _::e :?:~·.-;r· ~ e ol 'mi: ·•:es c-. s:: : g_ '~]r:.') : :..: 

;en as c;onvenciona:es estob!Kidas en 'os contratos y e~ :a Ley de la ma'.~rio ~--:· 

·,r:-~:.h8.1 ¡ !~s 1J:;:-6 ·r.:u-nf ;.j;:s ss -9s-"'· as: a::J3: ····-··· :7: s-, ·,:~e· ~-J' •'~-' 

:Os· s:?.· Cc, ,:;:ras ; Jco<1:·ci o J·:?. :2 :¡_ .¡ ~'~' ;,: ;;-~,, ,-' :cc.:_1 :•;• a: ~ :.. .. e~. e~:2 ~,'":e-; o ::e,·~; '¿._ · 

L:;;· FeCcr:,, ~o .~es:.y:;¡ __ .:-~"'1(;\ :;r; '.:;~e·:,;::-~;:· :0 oa:r·~·'r·ec ·,; ·-;;;··:::.es"'· ·:, "'' 
.,, ;-;;· ,,;:.x -~c~}C'J ;e: ,'e; 5if'GO-) -~" s .. ~e-~J :;:--~~-x-:] -~;_._,_---_-_-_i_:~

; e cc·o · ~--::~~~~~::e:;;:; ro,:;s ·.~:a ¡~.: :~' -' · 3: · é:- a:,_ 

- --_,<¡ ·"·:' .. 
!i :_;', 

--;;.;:,_ ·""'' 
----- .-.· 

':. :r2Tc;e po·~ ~,;,~; :1 2''i2 :;-: "r:::, ,, o; "' 
d;sp11es\O en el art1c~lc 52 Ca,;¡ Ley Je Jt-·os Pu~!::as t;:lra e· J:st· :o Ce~n- ·.·:~en:~ e·1 e· ,-;.,.,¿·•!-: de 1> .. ,, 

-,; 

_:.:r~~.n~!:;:r ~'''';;c· 1.5(: ;,seo· ·;;:~·,:os~~cc·c ~;-'o., co;- ~ ~ ·;r ·"e·::: :-e -__ -,·:s ·. "· · · '' · 
SOI'dd!, :oo ;e c•·,e~e s-.:;: ·;u ·~>~-;~se::·:;;::~-' t::c g;, .;rganiW. ,;o••!•c'2r y €'/ai~<,r el ÍJ~C:8na!":Cnto j¡¡ :os 

··:··:e e-, :., .. ·:~ :.-; ~-e· 
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es Direci_Q_c_~~r.éral ~e Obms ~Desarrollo Urban<¿. -::; jer; ., '" p·€(sorc-n ~s PD'il'JS :.' d opGSII'VOS ~"~e.~ 
é·spcc'-fisJ kj'.: ,:,-.:es :,T,:c; -':e :~s f~~c1:r.eo ct: :·:;, 1-;'Jó~ e¿ a·,; !as ecc:~.·,co r ~:r:s;:,nes. ,. JJr l?. -.~o q~:B :2 
~.e-:uc:on ~~ a::cl(·~·:o •:: :c-:•:Jcs s:; cc"s::~';'!~' f" .. ·~o :c"ju:ta :··egu:ar ~~:r.·~OCr2;'J!.·s~ s .. actuc- --~~')s· 

~ 2-n~·~cs ~.;2 ~ora·;¡¡;"· ó'.'S .c;,·c:"~s h•:n~~~' ·; (:~ -~2·~· s~ '"c·~:r ~- ~ro~e~:e : .. ~~~ ':-"~n:·.s 

¡;·· :¡y, C0l2 su :;r~-:r::,s~ p;:o ::;e :cr:·~ndc :::;: cYrr!ICr-1c- '18 :·es ;isf".CS ~utdo ""·-' :,:' ;•r ~'cio·1sa :e: ,_,, 
~,;~es s;.;:eo ~"o:¡-:.:~s c:::1·;:<r~c -::;~seo-' s .~:r:r'C~ !·i' ~COi a: _:.:;rc:_.9r '·d:,.' !8' ,1cb t!r o·.::é ·~:'~ 
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Esta Sala del conocimiento considera infundadas as 

manifestaciones vertiCas por la parte actora con los agravios ce 
estudio en c~enci:Jr, a las srguientes consiCe~ac=or.es· 

Con fechas diecrsiete v veintic'nco Ce agosto, v diecisé s v t··err::c 
de octubre.todos del a~o dos :T1!I c;uirce. se celeb~aro:-, .j·\·::~3CS 

Cont~atos de Obra p,Jbl'rca, con núne·os de fol·,o

de Jos CJales se 
desprender.: 
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IMPORTE 

DESCRIPCJÓN DE LA OBRA: 'CAMBIO 

/ 

' DE fACiiADA EXISTtlt'l'f-' 

COmRATO No: 

CONTRATISTA: 

... ,o·· ' ' ., ....... -~ 

F!CKAD!~TO 

lHPORT! Dt!L COHT1UTO: 

LV .A.: 

IMPORTE TOTAl: 

FUHa6N: 
CL.A.V! PROGIWÚ:nCA PRESliPUESTAL: 

No. onao v n:ou.: 
F!CHA O! INlOO oe U OW: 

FEotA DE TlRHJPtAOóft DE U OBRA: 

VIGEHCU DEl CONTRATO: 

COI"ltratn de Obra PtJbtka a base de 
Terminado No.  
existent. po

en ~e~te 
Federal, por conducto de la 

· 
05 DE ENERO DE 2015 

2015 
201S 

por Unk:lad de 
de 

 

de Trabiljo ' 
Fachada 

 
 

por una patte el Gobierno del Distrito 
represefltada en este arto por el C. 

General óe O!:tas y Desarrollo UrNno óe la en 
Delegac.ión a Q!iien 

Administrador Único, a 

sucesivo se deoorrtinará "la De1egoción", y r.or la otra 

SUjet.l.1 a las 

pcw- ei en su cari.cter de 

" le "'"'""'"'~· "El Cor"lb"atista•, mismas partes q~ se 
. y dá•JSUiaS. 
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' 
':'' .•.. --- ~.:.. .. " ···----.. ····~ .. -- ~--
~-., ... c.~ .... _,...,,~ 1 ··--~~·~-~,.,,,1.:,,,._. ;.·c .. 

~Ó 

¡_---:---1 

F!CflA ~ CCffiR..:.i~ 

l~~R~ OEL CONTRATO: 

l. V .. : 

!MP,Jtl.7E 7CT.l.l: 

FUNC~;'l: 

"'o. OF:ClO- Y ~K"4.: 

;:-;,:H.; Of IN; a e e¿ !J.. OBRA: 

n:;:;.;;¡ Ot: TE?.~1INACÓ11 D~ U CO!U: 

~1GE:iCU DEL CONTY.TO: 

· 

~or,¡r;:;o_ Ce Otra Pública a baSé de reoos Uni rios, por· Un;Cc.d de Concepto de TrabajO 
~tmmn,do N'  pe~\o de los bajos di "Re:icl:Hitadón y Mantenimiento 

0, 
~o 

 para el 2'~,;~icio ;.~15"¡ , aCe!ar::e-"2 (l)ntra ~, c~e ce ¿c,an ~.:~ ~~~ P<=rte el Got;.:rr:o 
el€! Distrito Fe::l~::~l. por cc;.duct Ce !e De!eg<:aó .. :~P"e><:.~::dc :r. e!~~~~=: ce-:~· 

e~ <u ·or<:,..o· 'E D> ¡-.:.~~--,· )~ C•-,..,s '""-e·...,.·:~,:.- ~~ . ~ • ..... ~ '•·' "·'·''\J. "'o' ¡r_.;,;,,"'·"·•~···-
~E/0 c~:=-;~c;ó~-  ·quien én io s;;ct:.S.vo se le ~r.cr;,;nai ··u: O~:~g.:.ciér:, '/ :-cr ;¿ w:: 

: rtprB¿~t~do por~!  
',/~~- s~ co::ám• ~e Admini ' Cor Únko. a q•J,~-: e:; :o sJc (ivo se~ Ce:;c,,,¡;,c:j ''El Cor.tra.sic:"", 
-~ '1'1;.~.~~ ~a~:s que se S\:j~ ! !as S:9~,;i.:n~~~ c¿-c.c:oc.onéS •1 c~á wl_f:· ....., . ~..----

OESCRJPCIÓN DE LA OBRA: OÓN Y REHABILITACIÓN DE LOS 

f!CHA DE 

lMPORTEDnC 

O! OCTUBRf DE 2015 



( \i: --

Ho.OFlCJO Y F!01 

FECHA DE lNICO 0E LA OBRA: 02 OE E 2015 

F"ECHA OETERMINACÓH CE L.AOW: 31 DE OICJEI-lBRE CE 2015 

VIGEJiaAOEL CONTRATO 600ÍAS NATUR.AI.ES 

- Contrato de Obra Plibllca a base de· 
Ttrm/Mdo Nc. 5 d 

en 'Ilirias CcMonlas 
celetwan por uoa parte el Gob 

es:entada e;J este 

suces
cláusu~. 
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FECHA DE cot-lT'il.ATO 

IMPORTE D_EL COHTRATO: 

LV .A.: 

IMPORTE TOTAL~ 

.FUNCIÓN: 
C!..AVES PII,OGiU.MÁTICA.S 

~ESUPUESTA.I.ES: 

No. OFICIO Y 'ECHA.: 

FKHA OE lN.::IO DE U OBRA: 

FECHA OE TER"INAQÓN OE LA OBRA: 

V!GfNCL\ DEL COHTRATO: 

0!: CARPETA ASi=ÁLTIC.~ Y 
·,' '. 

·· ·· 

100114/:~tS OS DE ENERO CE 20!5 

2:11$ 

'"' 

DESCR!PC!ÓN DE lA OSAA:" ANTE !MIENTO DE BANQUETAS, 

CONTRATO N 

CC"<RPDSTA: 

FECHA DE CON.TRJ.TO 

IHP()f(TE DEL. CONÍ"RA:TO: 

I.V.A.: 

IMPORTE TOT.IJ.: 

AHJiÓPOC/L V. A. 

AJNCJÓN: 

CLAVE: PROGRAMÁ TICA1'RESUPUEST Al: 

No. OFICIO Y FECHA: 

FECHA Of INICIO DE LA OBRA: 

FECitA DE TERMINACIÓN DE LA OBRA: 

VIGENOA DEL CONTRATO 

17 O AGOSTO DE 201S 

8 DE 4600Ji~l[)l015 

l DE OI&iii&As8!2015 

•• 
Contrato de Obra Püblw:a a ·base de redOs nitarios, por Unldad de Concepto de Trabajo 
Termtnado No. o de trabajos de 

(At dón Demanda Ciudadana 2015)"; en ad~ante 
"El Contrato·, que celebran por u parte el Go o del Distrito Federal, f1X conducto de !a 
De~ión r ntada-en este o por el , en 
:.u wacter de o·1rector General de ~s y Desarrollo rtano de la Delegación a quiert en 
10 S!Kesivo se le deflOm,r.ará "La ~adón", y por la tra

representada el  e~ su caráct~r de 
Administrador Unico, a qui~ rnará "El Contratlsta", m1srnas partes que r 
S'")e\M a las slgtJ~entes dedar \! ,1, 

~- / 
_,.. / 
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''"" 
FeCHA 

¡,5 DE AGOSTO Oe ~015 

HCitA oe '""'"'¡,¡;, 

" , r " t - d Ü"c~ e,~~ C' S~ "~sre:o--::o Del ana!isrs he::: ro a ·os '""'on,ra ·J:> e v· e::, u'--''r e:: t: ~-- ~--- ~_--

::::~e 

SJ cci dad c.e:::: -ec_o: Genera ::::e Cwas ,· Jesc;·:·cl :J ,.·:=:a-:--

la De.egació: es:J e'l e: afkde dos m:l CL.i'',:::.C: 

· · h 1'- -~e,;'- -~-.--·Se"";€'3i ::::2 0w'2S"; C.Jt:Sc:: ·'""' ·- ~ ~" '""'· 
Crga~.'ZG', c:i r.gr·, ~-·"'e~ ;::r 

'-'- ·' - -
' ' ,.; - ! '-'d'CO" ,G,-"'·1 .• :;:''" ... ;::~ eva',uar e iuncrcr,amren,o ~_.e .c:S ,__., 1 e:: --~ -' _, -· ---

y Un:dades ,L\d:T,in stra:rvas de Apcvo Técnr:::o-:J;Jera:i _:e 

que tenga adscritas, 

11 ?.evisar los datos v clocJmentos 

res :-ai::-a es, er es :e~·--n r;:;s ::::e :a Lev ce ,~;:·:_:::: ::::e 

\/"'';~a,..'"'··, A-í" r~st'atrva de :=::str;~o =eCe;c_; o:c~g:o' 2 
, '- 11 ¡.._ '- V• v " , ' 

1-egrsUo de :as obras ejecutadas srn la mar'iiC'Stdc. . ,Ce 

construcció:l, exped,r ircenCias ce construCCIOI' espec-a', 'i 

l:os rior""'ás q' '"'~e le otorguen e:1 nateria de :::O.'IS7'L.CCC·íeS ,; n-: '~x~e~,_;~,- 1 cen-e as \' C~tC'iZ3CIC:ifS :e~,:'::::~.:;les 
,:::¡~--~--·'-
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IV_ ::xped:r ::::::rs~arc':as de al:nea'T1:er-:o y nl:mero 

of:ca:, 

V_ Expedir". en coord:nac ón cor: ei Registro de tos 

fJ 1 a· , rc> s 'i D rcg ca r' os de Des a rr:J 1 lo U rba 'le, ! as ce rt:f:ca ci o n es 

::Je :_.s:= de S-.2::-:::. 
VI ~--r~-~ ..., .. ~ ,,--, ~ .~r-r---P.-: o e 'a :::e..-~etar:'a jP ----- Ei"''· t->·-··'-' --·-•0 -·· ' ~ ~' - -
Desarrollo Urbano y \/:v:enda, :as autcr'1zadones para la 

instalación de toda clase de anuncios visibles en la vía 

públ':ca, en constr Jc:::':ones y ed':f:cac':ores; 

VI! Droponer a: t:tchr -:::el Ó'"gano ;co'ítico

AdT,;n:stra(¡'/0 ·la adc;u·:s':c':ón de, .. eservcs :err':tor:ales para e': 

desarrollo urbano, 

VIII. Rehab':11tar escuelas, así como constru-Ir y 

rehabilitar bibliotecas, museos y demás cei,tros de serv1cio 

soc':ai. cultural y deportivo a su cargo, 

IX. Constru:r v cehe'o:litcr ios oaro:Jes y mercadcs 

p~ó 1 :ccs c;L>2 se encuen:ren a su cargo, de conTorm:dad con 

la ::ormat'v1dad que al efectoexp:dan las Dependenc~as 

co r11 peten tes, 

X Proponer v ejecutar as ob."as tendientes a la 

.. eg::""'e"a~'.Ó'"' deba;· es ceter:caCus, 
X/_ Ejecutar los progra . ..,.,as de!egac o~ales de o~ras 
:Jara el. abastecim:e1to de ag:_.·a potaOie v servicio de 

drenaje y alcantarillado a partir de redes secundarias, 

::or•c:'rr,e_ a la autona::iór. y rormas J,ue el. efecto exp.c'ala 

com!sió:l que al efectos e integre, 

XII. Construir y rehabilitar las vialidades secundarias, 

ias guarnic:ones y 

banquetas ;eJuer:Ccs er. 1a de:T'a~:;:.c.Ó~". ~e-(:c-i:cl 

XIII. Cons::r:..::r '/ re.'lab:¡'¡tar puentes. pasos 

pea:cnares v reductores de velocrdad en 1:as v:a:':daCes 

primarias y secundarias de su demarcación, con base en los 

r·:neamientos que determ·:nen ias Dependenc':as, 

XIV. Ejecutar las demás obras y equipamiento urbano 

que no estén asignadas a otras Dependencias; 

XV. Prestar el serv:cio de :nformación actual:zada en 

relación a los programas parciales de la demarcac!ón 

territorial del Órgano Poiítico- Administrativo; y 

XV/_ Las der---·ás q:_.·e de :-nanera d:re:::ta :es asigr:e'l e: 

se e.:ota:Jiezcar. en ·,os ~na:-lJalesadmi:-;istrati,;os" 

(Énfasis propio) 

.:.::0, as s gu.ernes Ct'ICJCI0.1es 

!. Organizar, controlar y dar seguimiento a los 

concursos ycontratos relacionado (sic) con las Obras y 
Desarrollo Urbano; 

11. Controlar y ejecutar el presupuesto de Obras y 
Precios Unitarios,asi como realizar las estimaciones de las 



mismas, 
11 D1se,1ar pr:Jvec::cs ce Gescrr:JI:o -,c8'>:;cic1:::i 
O'lentados a gereraccp:::,·c'les -esidenc a es c~.-ac:·\'SS 
pera ics h~ :a::tes c.ie e =:e!egc:::,ó:-·, V 
1\' l_as Ce;.ás c_Je ~s:~~r·c ei ~efe :;e'ega::: :·~e "-'~--·::s s 

reh0l :a,- 35 c:.::--c;s, e:l_::::a;,¡er:c J'ba·-,::: =·~·"' ::~ 

de orga~, za-, -:o·lt~::;:ac y- v1grlar !os co:~t-ac:s e:::· --=~~~~-,~~ 

relac1onacias co:l la e;ec~.,;c1ón v reha:J 1 :ac;ó,-, rol-:?.' 
mencionados, y que cichos C:Jntra~os se ejecutel' :Je 
confo-miciad a los presupuestos establecidos-

Aho~a b1en de la resolución que 1-'.0'y' cna'::tJ·~-·:Js SE" 

adv erter les fcltc;s er, :ascL.e lnC'J"r;ó ei ac;:c'e" s,, :::a 1cL-,c 
de C roc~or Ge~,e-a: de Obras V Desa~~ci'o '~rGa:'-J ce ic 

L:;e,egac:.:-n ~er::c _Járez, :ales ::o'Tio cagc)S exces'· ·:'S 
con::ep::Js ce cbra qJe f:sicamer:e ro ccincidie~c: :::::::.~e 

cc:c:c-g:J Ce o~~cs cor.~~atado, fa,~o e: e apiicaC:ór O e ::;e- as 
:::o~\·e:~c'C":aies, 'i Cr--"is;ó-, e.., e re'~tegr:: ::e :es 
ca"~,::a-:;es :::cgcoos e:--- exceso ios CJaies : Je~::" 
deb;::arne'lte :::es:::r·::Js e:; d';ve .. sas obse; ..... ac ::w,es. es 
cJa,'es a co,~TlJac.O~ se er.J1c1a~ 

OIIINI:ill OI~H del e®  p&; ~ MMisriTilnb ~ ba\111EilS, gJ~~ 
~~-~y atlas ~IW 1o1 mi ctW1 di 1 ~ l 

 ¡« un ~ di 

1VA IICIJil>, Ol1 ~di e¡eo001 ~ 18 di 'J'lSio ; 31 di d<le<ltre di Wl 1, ~ !OOW 
mó\a! @~~ID!I!I! ~ flii!II!W! d!l W 1!1 I!C!!J OC< 11!1~~ 

'¡ a ~o:olll~~. de~ q~ ~ IM!n ia ~©:f, 
Genn de ~y~ urml!lli~ 1 il:ioJM,1tm ~ mj,~ 1 ~'di m~ 
~~. ar~~S~~nlel ~ ~ di Tr;\l¡l rrmms «< ll1  

 ~~~ d! SJJ~ lnl!ma ®ll$ a ~ Un~~ ~la d! 
SupeMSIJI\d! 1:t1as di~~ m de 0t1as y D!JJ¡¡i~ urm di 1 Dileg  
!111~ cualel ils ser®!~ ~ ~; ®nlOsia mills d! m "'"tes di clxl. ~ >s .¡,; 
~ ~ ututresooser.alas r«la Coomia ln>rm. y • ~~q~los ·~di~~~ 
ooser.¡~o¡ ~ e¡!(llialos ., ~ dGii\tes a tes ~~~ P't9~~~. ;.:< ~ ~• • 
~~~~o~de~OOS!r<aiorue~.sr.ernbil'>oo~alos~di 
olxl.; la I&:W~ di 1 coot'ab!la ~ COO'!l ~ oflio di lrám~ di 1 esllTooiO; lila di filM !!S p&; w 
pll¡); caJsas de 1 ~e<mn&:OO d!l na di ruJil~la !ll ¡ !!llliOO di oo coo~ coo m a'mollS 
~ ütes ~~o mlla.1 de 1m ~aci!ll~. ~el mJnbJ obS!Illll Ni 
l!(l)peOOo y/o ¡,stbll, 11 deci, IIJ! ~ álaa a\lil~ m! tes ~ p&; q~ en 1 
~~~ ~ cooes¡ooj¡, ~ n di mm dn q~ ils \I!Jmenes deilct>))s ¡«1 Coomia 
l~a CO<OO pa¡m eo e!C!lO, Íl!fC<\ ei!cimen~ e¡eoJm Ol11om'o a ils CMfu de lr!nll di 001a 

~.en w caso, • mbeoo~Jio~W p&; wSI!iltar el sallo a lallll o en coon; ciel1! d!l coo~ao. r. 
1 ~mm oo • ~~ j nlom'o ~y mvlll d!l ~ •l<lb'iaoo !lllWMs 
di ~ 00 e¡eoJm de l:liiiOO ; ~ OllJID!I!It b ~i:lio< por j il!J~ respect¡ di 1 
dobda wpeMSill\ y a¡b:iln di las mri!as ro:mias pra g..,,_ que o OOia C011lt>Ja ~ 
ll'((llmdilijm~ d!~a a !Vil ~coo~ ~ ~~~' ~ 
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~ 001 oonlralo para et MantenimieniO de carp&la as!á!OCa y Obras 
~en viaidades secund<lias en varias colonias de la Da~  paa el 
e¡arocio 2015 (aédilo), ~con ConstnJclcta Valento, S.A. de C.V. por un· de

IVA lf'ICk.lido, de ejecucOl de\ 19 de octubre al31 de driem  
recit*Jo 

lOs ger'!&f'adores por bs c:oo::eplOs 1!!'1 que se 
efectu61a dedoctiva ~le y los amtes en la esú'naOXI 07 MX¡uilo, la c.araMa de la eslimacióo y 
la ~ra foio y seriB 14-4; sin en'baf¡Jo, no se envia documenlacól que acredile Qtlll dt.:ha es1inaci6o S! 
turnó a la Q'recci6n de F"lliiOZaS de la Oelag<QJn  p¡ra el pago correspoodienle, lo~ i:npi'.1e 
jiJStifica" iellacienlarnenle bs pagos en exceso polla CM1i100 de 

). Asinismo, se SOiici!ó el 'tlfomle !ll'ldm y moti'laó:l dEi 
porQilé se auiOriza-oo estfnaeiooes de trZa;:l no ejecllbwJos, al respeciO el kea audüda no proporciona 
informad:ln o la docomental conespondienle. De Igual forma se reQuOO ~ el gaslo polla can!Kiad ele 

 , ~ particuiM el área auditada si bien 
prtlpOI"ÓJ\IIios generadoreS por los conceptos qoo acrediiM la deductiva eort1l$¡)011diele, de wm cuenla 
no ~ la~. ni e.,.;oeocia de\ envio a la ~de F"flír"IUS de la DelegW 

el pago ~te. Lo~ por el~ l'!spocl:o de la debKla ~ y 
apicaó6n de las m9(idas necesai8S pa;; gnlU que la tbra oontraa0a se er11:001r<n detjj;rnente 

dewngada, ~con la~~ estltlleci:la en los Ol'derlamientos ~le$ y 
- -·-~ -'·'·--··-""'"-'··"'-''..:.J.:.."'---·-~---~""~"__............ 

( ... ) 

Qbservaci!xl 04J07..J, de\ cootrak pa-a el CanW de m6dulos de lachada eKlstente por 
vicló05 ~ f soportecia y, obras complementñs en el ginnasb " I.JbicaXl defltro 
del comp¡e;:,

i.rido, con peOOdo de ejecl.lción del 02 de OOYiambre al31 de 
~de 2015; s-e soicil6 a;m:litarla ~de la pena toovenci::lnal por~ de:  

por oo ~ la obra en el periOOo eslablec:ijo en el contra:~; al 
realiu el aoáisis de !a inlonnación proporcionada p« el «ea Cllditada con el oficio  
recli:!o el nue~JE~ de~ de 2016, se 1J$tificó la aplica:.:;ión Oe la pena coovendclna po

 porooocepto de a1raso en la entrega 
Ge los trabajos; sin embargo se omite la pena con~ eslablecida en la cl3usul8 décina Cuw roso 
a) OOl cooll'akl !Xlf
de io OJaiiB:Sr.ia oo IOtai por c:or.c&pkl de penas con~ a apl'a de

no se omilr! sefiU que se remitió la CiWábja de la 
estJ:nac:i6f! S, como prueba de la apicaci6n de la pena con~al. sil embaq¡o no se p!'ti!XlfOOfla el 
suslenb id6neo para la/ ftl como son factura y ofciode trérnile de pago al m Ge Finanzas. De ig\lal iorma 
se reqJiOO ~ el irrlporte de

 por pagos en 
exceso; asl CCKOO I'&I'Mir el i'lfoone ft.rrdado y f'l'l()tiv¡!(jo del porcp,¡é se 8I.OOriZafoo es1Wnaciorles qJEI 

con~ traba;:ts no ejecutados. Lo anlerir:ll' por Ocurnplinierllo respecto de la debida ~ y 
apfrcad6o de las medídas ~ para garMiizar que la cb"a conlratada M eocoot!afa debi;lamente 
de'ffli'ICJOOa. ~ con la docum&ntacixl ~ astableOOa en bs, ~ vigenl:e$ ~ 

1 
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( .. ) 
Ob$efvac:iQ J, del OOfJtrat: -15, pata~ Construcc:i6n de O&Otrl:l C:Om.llltovio ~el 
des<m~Q, ubicado 1111 el espacio de 1&  

n 
 

n 
peñoclo clt ejecuó6n del 02 de r.oviert'tlfe al31 de dicierrtKe de 201S; M $Oiic:it(l aa'ri~doClrn&rllalmenl!! 
cada uflO de los tres conceplos de~. no acteóilados cloo.JmentalmEinta en su ejecuci6fl, es dec.i' 
fueron pagedos p1m1 no se lwiefon a la vista las doa.Jmentale$ qLJe !1Jslentaan su ejeeuc:i6n y los resutl!do5 
qoo 81!'0JMl11: ilcluidol; en el Anexo 1 de la obser'ladón 5 QUe 1'1()$ ~- que en su oonjunlo SI.J:Tiall 

 W IV A, al mspec10 el na 
aoJditada fl"lediMie el ofó:  ~el Sie\e de diciembre de 2016. ref!1lti6 illlocml66n y 
~en aención, s-1 ~ ~ li concep~o ~ ~,u1rlld4dt w8C>'Jdto:> ~~<>¡:.oro a 

* ~·. clave , M rernilXI documentales donde se a:lvi&rta el resultado ofl;ial clel esiJJio 
efecN~. ri i'lfomlocilm de ~ pelOOI'I8S respoosables o ~ (1e d!l!n'nilM lOS resut!»:lS ele la 
mJestra P!!Slrltamen¡¡ reama: ~ ooocepto "1'~ 6 ~~~~~.m w 43 an ~ ~('01 tnO:t>!l; 

~ dt dndu'lmlflla, ~ ~~!:&6911Jio rna¡.v a .S0m11' dav  se act~ &l ~ dtl 
cancepiO pon¡ue resultaba viable re~1ZN lJ'1 esllldi:J dist:i\10, Pll" lo cual se ro!itempló deOOctiva p:il 

 (rraltoobsa!mo) por lo que si bien es Cle!lo. !a ejécu(:iOO del o::t'ICePio obsefva;jc se aM-ó. ro 
 ~tal que SUSlente la apr~ de !a dedoctiva: y del coocepro ~ ~ r ~ 

c~epro¡a~ a ~J<~Nd!!l¡¡¡ajo~~ y e!~~~ 111'1 ~ iTJwl«<t~~~'~ 110 x roan 
~ ~ reo~rNil!dcp:rrmedi:ldtd!WIO tSiSti:IOp«~( ""W. ~~~ 
Y~~~'~ !)0/!ltJf ~ .i;lmJat> (FOF) f'Wiob13 ~&Si eotm ~ ¡;ri!'a. ~ dt ~ 

dt $IKIIbs. ~ .wwotcomo•~ ~ r~ ~-·clave . oo se prco;:ottietta 
copia de la ladura que avale e1 gas\0 pot el ifJ\j:l(l(le obselvado sin~ e! IV A. ni la estiT006o orM::O 
ron sus~ asl com;:¡ el ofci:l para tri11Me de pago al area de Fnwas de la Delegaci)  

Reque¡l' a la empresa OO'l$tr\ICIOI'a el importa d  
.) sin IVA pot conceplo Oe pago  

~ler!ocia más bs Jltereses ~- de !a respuesta ~aizada ron el ofcio ya ~la ~ Geoeroi 

' . ..... ) 

~el~ cll!l  
por los trabajos ejeCUtados que cu~ las ~ pacta1as en el cati!i:lgo de 

eptos cano se deiBió en el AAe"1!J 3: de b cusl el6rea aud~ en el oficio de respuesta cbrlo, nlorrn6 
que se ~aizó lad«1ueeiva de dicho~. descontado de le~ Miquilo No. 5; m~ oo 
proporciona 1a ~y el ofdo coo el cus1 se I!Tinitlla estimac:bl fi 6rea de mwas pn su pago, ni 
aporta m e~em&niOS e::~~ que ~ qua ód1o doellmenlo se efectu(¡ la ~penriOn de b 
obseMdo; precisando QVi si bi&n es ciel1o el ére'a aucitade remilió copia del eserHo ~IM!e el cual Grupo 
CXli\SlJ"WD remitib a la JefaUa de Unidad~ de ~de Gms, 1..1'1 
clleque por la Ca"ltmd de t:M"Iblén k1 es q~.~e la docu:nentiici6n lll!liilda, no se ap:xt5¡los 
elementos~ cp.¡e sumn1en QOe con el Utub de Cf'éo.ito relerldo se afectu61a recuperaci6n de b -.-----------------

~pena OOIIVef"ICional por mports de
) ¡JOr f"l() Cl:ll"ldtlt la obra E!fl el perlodo establecido en el COOil"alo. al r9S¡)eCio 

el olido d& respuesta ya sefi!D;lo el área auditada informó que reai!6 el cáiDJio de las peflas 
converdoclales por el atraso de los 'rabajos qll!! por los meses de enero. IOOrero. mor.zo y abril~ la 
caolid!d de 
predsllldc QO! 18 ¡,;M~ dt dichas penas ~ales se~ en la esffntc:im núm&ro 5. sin 
errbargo el na audilada al ~ Cfi.KIIOs trabajoS no rueroo concluidos en la lecha pactala. 6ebi6 
~ la apk3:16n de m penas prev\si3S en la cláusula deóT\a Cu<Jt&. inciso a). 6@1 l'lslrumen!:l 
;..tldkO: por 16 "~ y ~ YaZ. ~ el ct.loJb por la Conlraloria Interna,_ M conlen'l;lla ~ la pena 

debida al ilciso a), corresponde 
loQI.'e sumado a bro'l'eSpOfldientedel inciso b). asciende a  

: con lo cual se advierte la cmsiOO la  

(. 

POt Ultimo se soici!ó r.lorme fundOC.O y motiv~ del porqu:e se 8UtOI'IZWil es~ de~ no 
e¡ecuiados, k>CUIJ oo se inÓllll>\ o se r>miti6 cono oi:ildo "'PP''~ ~parte de la or.rooo Ger<r> ele 
OO'as y-Urbaoo. Pa esta""""'"""' se allibuye la p<Wabi<COillisión ele--~"" p¡< 
la ""si6n 1<1 ~ acw• dO  y de l se<vidola 
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Ahora bien, el artículo 47, fracción XXII de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas c'e los Servidores Públ1cos, 

nos d1ce que todo servidor .:J~b!ico tendrá la obligación Ce 

salvaguardar le lega'idaci hc1:adez, iea·:aC, i:n:Jarcial:dad v 

ef~cacia ::::ue Ce:J2í' ser observadas e1 e! desempeño de su 

empleo, ccrgo o C:Jr""',is:ó~. ve que de no ser así se .r1c:a~a un 

procedimie:lto \' ia apkaCIÓr de la sa:~:::ién co;respondiente, ;:¡ara 

el ceso de incumplimiento cie cualquier disposición jurlc'ica 

relacionada cor. el servicio,a! efecto se transcribe el nume:al en 

comer.:c 

"ARTÍCULO 47.- Todo serv;a·or prJb!icc tendrá las sigutentes 
obi1QOC:ones, poro salvaguardar /o iegalw'od, honradez, 
lealtad, imporcioi.:dod y eficiencia que deben ser observadas 

en e/ desempe?io de su empleo, cargo o corms1ón, y cuya 

.:n:ump/imierno doró lugar a! procedtmtento y a las 

s:Jr!C·Jres c;__,e C'::.,.~esocno'an, sir, oe.~.':.J!C.-o de s~·s de."::"Ch~s 

·é;!Jotc;;es, cs. c::;n:c de ic;s nor.rr:os especij1cas qu·e D.1 

· ::ipe:~o _,,~:c;n 9.'! e:' serv1C10 de /os fc.'erzas orrnados 

( ) 

XX/!_- Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique 

incumplimiento de cualquier disposición jurídico relacionado 

con elservicio público, y 

r r 
(Énfas·ls prop1o) 

Dd',a hipó::esis se ve a::::~c!1zada con -a CC<lCJcta :eal1za::!a por el 

aCCIO.'iance,,:Jues corro ya se mencionó ei acc;onante, incum;:¡'ió 

con lo establecidO oor iosnu:llerales ::.26 y 138 dei Reglarr.ento 

l1ter1or de la .t;d:ll~'listración Pública deiCistrito Federal, toda vez 

c;ue no acrediw de manera fehaciente haber vigiladoei buen 

desarrollo de los Co'ltratos de Obra Pública celebrados e:l "ec.1as 

:=:des de: a~c ~os~ =1u ·Ke. o u es co:T.o yo: se iJs~íC se rea!:za-or 

cag-::::s e;ces,·.-::::s ~-e se s: 'C ~o: re:~ os r:;ag::::s Ce .as peras 

:::·::::·rvenc::n2:es ce ei i'~C'J:.-lr:;i m1ento :=e:.os CC;lt"a::::::s e1 cira, se 

'ea,¡zar::::-n ::a2ajcs no pactados en lugares no p2ctados, '/que no 

cc.--respolid~'a'l de ri1f,:Jna ~l1anera con lo contratado, con lo cual 

Ater.~::: a le ante" or, '.:Sta Sala dei conocimiento considera qL:e la 

resoluc1C'l que hov a.1al:•zamos cumple con la debida 

•u1da~11e1·nación v mot~vac-ón, p~,.;es como va se menc1oné la 

autor~dad emisora Titular del Órgano Interno de Control de ia 

Alcaldía  de la Ciudad de México, expuso de manera 

corr·ecta las faltas corr'et!das pcr e1 hov acc1onarte 'i con el 1o 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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es~ablece debidamente ~a rt:·lación ::>Jn la vic!ación a 
crdena~ier:os me::cic¡a~cs en la m:s-a ··e· e 'C é, _ . , -~ ~~ .u , --e 

Sirve de apovo a lo anter:OI' la jurisprudenc.a r:L.mero une 
s:Js:e1taca 

::=ace:c 

oc~ la Sa.a St...pe~rar de este:...: Tnbt..:r.cl, pt...o.,ca:::a e1 
O~:c:a: -:::e· De:::c-:a:....,ei~C :e: :::.s:~ ·~ :::e:::e-:;' e 

-'e r.TlJeve de L.r,o ce ror· r:::-'.'ecientos cche-,ta ···/ s e:e, cr__,e a ,d 

!e:ra orce 

"FUNDAMENTACION Y MOTIV!;..CION.· Pa~a CL2 :e·-sa ·._.a ~ce:-

e precep:c 'ega a::;: ca:::·e. asr ~:c11c caTJréi' :as ~--:_-s:a~: :o: 
especrales. '3ZC.'Ies p:on::::L.iar1:'S o :::a usas rnr--r,e::: z,tz,_; o__,e se 

hayan termJn en C.onsiceracrén para ia emrsión 
además de y~_;e ex·sta J'V. ade:::l,.;aC!-Jr. e:-,t··e 

adJcrdcs 
es:::e::: ·ce se e::~- g_·e~ :as- ;:j:es S'"'·J'~a: .c.s -e:_ s ::::s s
:CIS cua es. r:-J pveJe cc.-,sroe'arse ca :-no cieJ,cc~;:-:e- _ -:::a:::c 

V rno~ivado e, aci:o de aJtorrdad" 

Ahora se ;¡-acede a; ar:á isis de los conceptos je "1J·rda:::: QUINTO 
'i SEXTO e: u e e:l :e ::::¡:~:e :>.e ·: eresa d :::er 

QUINTO.- E. procea,,.,_,e;";"O so~:: c.~.coor ir,¡;::,oao en~.: cc.~.trc. es CQ'T,J ,:;; o seos:: c~e; 
que :o sustento,-¡ y .o resolución que se rr.pugr-o. so,... inconstiiL•c,onoles. e- r::m·o 0-'"-' o 
o-.Jtoridod demandado. e:1 s_, co~óc!er ele reso:utoro. et parcial pues es esa misma 
autoridad qve me audMa es quien formuló tos ob~ervoclones y el dictamen de auditoría 
que sirvieron de base para imputarme y sancionarme. y obse-vcc:o;"";eS CL·e 
esen:::;ormente reor::oc~·:c er lo ·esc:uc,c- ce méri·o. sin o~GI,zcc a Ge'o ·e e cc,..,·e- de 
oc:·gcciorol c·Je ~e co~es:;c:~:::::o. CJC". -~o·:vo ce,:;-; ~wr.cion.:;s cue :e-g<:> ::::s.g·cccs 
lego me-te.,. c_,e 'lo corres::o.-ce- o co-~~1 ':::s e"l ;as -::~·e prete.-,c:c s~s·e·.,-::::· ::::-e: e c.c c.
de :":",é,:~c. CO"":'O ro -e exo~es'c e.-, es ::o'::eotos que cn:ecece~ 

Sin embargo. esos :ec·~·isilos ae; derecho e~ acceso o !o admin;s'r·Jc,6-' ce i'~st.n~ no se 
Cv~::Jien en -ues'ro ;::;unto. ccr::,;e o .• ,so\.:::ón reC 1A:.do "C· ·-_·e :: -~·cdc ;:::::~ J·C 

:--::;·e-':J!~e""e e:ec::e ''v"c-:y·es _--;:::::-::"oes. e~·::;~:.-:; c~e ·e~.e.'O; ··-~~-":::.e-

_::o;csisten·e e- CJ•<.C·dCJr s, e- e- :oso ::o"~re:o ;e ·,e•:-cc o~::: L'C :-'·::;:::.:·:"::: ::: -~ _,, 

vncuro~::rio su rcso:·uc 6r~. ce 'CI >~e·· e e"" ·,-.,ocif-co G esfc·r: ,"' 
en concre·o, rnotivo por el cuo' le so' PY :.:11~''"' 1os 'CO'~"·:::-: :JP ,,. ...,. ... --,-

SEXTO.· ~a e1ecu::;ón de ro resc •Jc:o., y .c. actos a::::cdcs c:r-::- ::e-se:::~ ere o o ·ec:o o 
, .. ,directo de ·a rr,si.-nc, osi CO"l'.·::O su efec:cs. corr,porrer ro 11e:y:;!:c:Jd ce o 'eso.c,.:::;.o.-, 
1mpugnodo. en los 18rm';nos que he ::;,rec-,sodo cor. or,1enoridad ·¡ c·_,e deber :er.erse C"J-'' 
por reprocuci(Jos o lo letra. con lo finol·dod de evitar repet·cionc:, nreoescrio; \" 80' lo 
to-.to. resc.;:lon de :gL;al for'Tlo ;le:;>oles. OC' encon:rarse viCiados de o':qen. oc• lo oue 
oeberér ser declorod-::;s de :gua: f~nr.o,. 'os. 

Al respecto, la autoridad demandada TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL EN LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
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JUSTICIA DE lA CUIDAD DE MÉXICO, con su oflc10 de 

contestación a la demanda manifestólo siguiente. 

•;·>t.:·s ·c:o~ss u:1·~cs ) c~co : ~~'~ ~'c·:l c0::· ~.;:~n:13 s:;·c cn1:~r sc:ro :~,:~·sa .:11G;;des C:; :s s:r-.. ,ar ''' : x :e; 
éi S- :O'JC :, IICr,f·iler '0<5 :,:,; C!;'~~: ~-j:1:' )·;,:1 li<S GC"tSI.I;~·!.~-"l% 

( .. ) 

"-.·-· 

-.,:. 

( . 

':: :. s· so •,;". ·e·,"_, -.-~:es·;¡; .c.;,' ·-- -.- · -~-c'k~-, ~;;;·;:o,_:,- _·re .-:o;~'~\ ,~-,-:·J'~i ~¡:;:'::--~S: "·;~~~ 

oali>fcc~·lc-s _,¡,!o·cs y scOIG~ces de ~~~¡a:·c;;; ronreaez :¿<1.i&d. :rnp-nral.cl:'j 'i c::~-sn::a ao ;a ~btl-:''' Y:.--;·· 

2r:r:::1:<~""'''-''- q~~ ! -oo:•e1TJ'~ o '? ':~· j¡1j v :! e :11'1~: -:Jc::~,; ci~l :n:c.c e-:'~'· .e ,:,1::J -::~!<: "é: ;:;s :;"e> j~ 3 '.' Y~CJ ·'--
;j ;'·.;:;-.- o:;; --~;ss.;, :-:s c,!~· .. :;:s -::·:' :: lo:,-. .- ~'.·e !JI'~'":':"· ~;;j_ .-;~ s.,,~:, '\::c2 ,·, Lj-_, ... ,._1·;·.-o:·.ec',c'c .l 1e.: .. TJ ' 

( ... ) 

" ----, '0 , . _, .. 

... ,_._•,:· 

• .o·-

-'· ;-, -

.1'-..si, un;:~ vez ;:-:r'al,zacos ',os argL·mentos esgnr~-!-ldos por :as partes, 

"'~·.2 Se :.1 d7! ._,_,r .. -:::r:'""'-'0' ·-.tn C:Jr''srder2 .e-~ c~r'::-e;:¡~cs ~-" r·,_:l ~Jd 

Q.___.~-c '/ s.::XT2, INFUNDADOS, en ater·-::rón e las slg.J:er".tes 

Corne1zcremos a1aiiZ3r-do el Cispcsit1vo 136, fracción XIII, del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, qL:e a la ie:rc estab!ecer 

'Artículo 136.- Corresponde a los drgar:cs .. r:te.~nos de cor:trc' er: lc;s 

Dependencias, Órgonas Oesconcentrodos, Alcaldias y Enrw'ades de :'a 

AdmmistroC!Ón Pública de la Ciudad de México, adscritas a lo 
Secretario de la Contra/aria General, en el ámbito de su competencia, 

las siguientes. 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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Xiii Investigar, conocer, substanciar, resolver cuo,r,ao oroce::o. 
procedimientos disciplinarios o sobre actos u omisianes cie persarJos 
ser•/,·doros ,e~·b/,.cos, para determinar e imponer e~ s'"'· ces::;, :;s 

sanciones que correspondan e.,- .::Js ~erminos oe es J s;:;:;s.::::.:o'"'es 
jurio'.rcas en materia de responsobJildades, apJ¡cabies en el mcrnentc 
de los actos, 

" ) 

De lo anterior se des:;rerde ::;~e les Órganos lntern:Js ce C:c:~t~:J de 
as ::;eoende'!c:as A:ca :::;as, e~t·daCes de ia . .tl,c'm:¡=s::'ac :y:::~::: .ce 
de .a c::udadde Méx:co v Órga~1:JS Desconcentraccs, adscr::cs a la 
Secretaría de la Contralor·ía Ge1e:al de la C~..:dad de Véx·cc, :e1Crá~, 

a pircando ras sancrcnes cor~espond,entes, eslJ e: e cc·-ricr·rrl,dOG ce
las Crsp:Jsici0"2S a;:¡l :ab!es a e :ose concrete-

f,rorc: bre1, a ;:;.a::e actcra tr.da de :;ega: a '230:~r:::.c~ ~,e·, 

analizada toda vez que el TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTK.OL E~ LA PROCURADURÍA G::NERAL J:: ~'JS"'"!C!/\ nc LA 

CUIDAD DE MÉXICO, es ,c..2L 

admrnistiatrvo discr;::i.r.a;ro ,r.staJ:ado en su COit'S, s:n el'ba'gc_. 
de conformidad con el dispostt!VO ar:~es transcr'rto, se otorga e :e~ 
-.,·la-os de¡,...~ "",,r:;;¡~,"S '-·en'""--';:, ·"'cc·r-' "e "~"""~"'~~e,--~,:::: 

.v ~ v~~o~·'-' l ,.v:>~-'- ''''-' '.J '--~-'-'- ~~ ---, 

Alcaldías, en:rdades Ac:'l::'·stiat:vas P·JCiicas :.:e a : '"'Cc:C ce 
rv1éxrco y Órganos Descentrados. la facultad de investrgacón y 
:esoiUCIÓn de les pro:::e:j'r'll··entOS adm.II.IStra('JDS C SC :J!'Ilé' DS 

!r.:',actores de los ordenam·er~os ~ecto~es de su ac:L.a: o eJe: se 
nrnguna manera puede ser considerado comocon:ra~io a Ge~echc, 
pues como sabemos 12 re so v:iór: emr:rda oor ei T :Jicr Cel Ó:--ga1c 
l'lterno de Ccnt;ol e; u e t'n:e ;:¡c,diá ser debiciamer:te nra izccc OC' 

un órgano JIAtsd,cc!onal, por lo que no puede ser corsrCercC:a 
como una resolución defini~ilia, a este respecto, se cita la Tesrs 
i-<.s a Ca :a CXXX \,.-'2':;:~~7, ce 2 \o· ... e~a ~.:z:cc. s~s:e-:a::ia ::::- 2 
;::rrme~a Sale: o e a .Sc.~pre"'":""a Cc-:c ce Jt...S:rc a e:: 2. \e:::::·;--
consultable en el Sema:--1arrc Jr...dicralde la Federacré- \'su Gaceta, 
Tome XXVI, Septiembre de 2007, oágina 416, QL:e a a !e u e .j ::e 

"RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS. EL ARTiCULO 4o. DE lA LEY FEDERAL 1CIA Ti VA, QUE 
SEÑALA lAS AUTORIDADES COMPETENTES P/JP./-. CONOCE,;;: CE 
LOS PROCEDIMIENTOS EN lA MATERIA, NO T,\ANSGREDE LAS 

GARANT(AS DE AUDIENCIA Y DE ACCESO A LA 

JUSTIC!ACOMPLETA E IMPARCIAL-E: arr.rc e La O e a Le, 
,r:edera! o'e Respcr,sac:i:dodes A.dmJnisUocJvcs ::fe: ,::;s Ser-;.·do'"C:S 
Públicos, a/estabiecer que para llevar a cabo ia invest:gaciér:, 

trom,.tonón, sustanCIOCi:J.n ; resoluCJór: de lc_'s ¡:Jo:ed.-n,,entcs 

competentes :'os contra/ores .. .--.-~2rnos y icst,·tuicres eJe es CI'e:;s 
de auditorio, de quejas y de responsab,·i,'dodes de los órg:;nos 
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internos de control de !as dependencias v entidades de lo 

adminlst.roción público federal y de la Procurodurio General de 

)o RepL.•bkc, .r::, transgrede ias garantias Ce Judienc.1o y de 

acceso o /e • : .. .'SClC.'O comple::a e imparc.:al conren¡das, 

respectJvamer;te, en los adiculos14 y 17 de ,:o Constitución 

PolitJCO de los Estados Unidos Mexicanos, ya que dichos 

Oéftor,.a'ndes .r;a rea}.:zor, funcones JUrisdicóonales sirJO que 

iie·v·on a cebe controles rnternos de legoiic'od, es decir, WJ se 
crn.:>n f'r'l ¡,oaz ·.¡ onnc pr :'a SUS~"Onc>:r·An •; re(r .... ,:..-',r, n'o ·,..,, 
- •::~ 0 ',-'- ', '-'--- _, ' ' ' C.•'-'•• f' ~-'•'-'-•V ~- ~~ 

proceaún:entcs cdm.:mstrotJvos. Ello es asJ; en tcnro que su 

octuOC/Ón está suJeto o :'a posible revrsión de un órgano 

JUriscl,crionol~ I'.J que se advierte de uno lectura sistemátiCO de 

lo citado Ley, conforme> o lo cual los resoluciones 

:x:Jrr,inJsUccr::"·.as ::;',.::todos csnt.'o les sen.:,-dores p~'Cl.~cos sen 

·rro~gr.at..>25 e t'c· .. és o'e/ :e:·Jr.ss de revs::::J:r6n (cn~e :'o ,erop.o 

:::urcr:acc' o u ;;o e.rn:t:o ic: resc:'ución), o o'rrectomente ante ei 
Tribunal Federal de JustiCia Fiscal y Administrativo." 

Por otra parte y ::or, relación a las manifestaciones vert'1das por la 

oarte ac:ora, e~~ el sent1dc de q·Je 1a Ley ;::ecera ·::e 

Res2:J~sa:"l'da:::es Adr;o.i'l:strat'v3s de':cs Secv:oores Cl~bl.c::s es 

,nconstlt~.:cic,1a.~, a este respecto, esta Sa!a dei conom11ento 

considera que dichos argumentos resultan 1nfundadosl toda vez 

que de conformidad con lo establecido por el artículo 3° de la Ley 

Orgán1ca del Tr'1bunal de Justic'1a ACmirativa de la Ciudad de 

Méx1:::o, establece :a procedencia del.u;c1o de rul1daC, el cual va 

encarTl::lado a -esober CC'l:rove"Sias que surgen entre eí 

par~.cu1ar v !as aL:to.'idades de :a Aomin·stracié.'l PJbi1ca ::'e 1a 

C1udac· de Méx1co. al respecto, se :::rar-.scc1!Je el numeral en c1ta, 

cue a la letra dice 

"Artículo 3. Ei Tnb'..!nal conocerá de los jutcios q:...e se 

o:Jm,n 1StrCJti•:cs y r.rocec;'rmientos que se ino'iCOn a 

·~o." t.' n ~-w·:::ió r: 

De los juinos en centro de oc tos odrrlinistrotivos 

.~ ,' ' . ,. . ' ' ' " ' o....i:J:::;c;c ce .v:ex.,co. :os a:CGlOJOS OJC~en,oro'er;en. e.recur:en o 

;r-Jte'" ::·e e~ec ... ~'J~, en cgro>·iJ de personos,•:"sicos o morales, 

/l. imponer,. en los térmnws que d:sponga lo ley los 

sannones e /as personas servidoras pL;•b.licas locales y de los 

alea/dios por responsabilidades admtnistratrvas graves, 

111. ~os dictados oor autonc'od::s fisco/es lccoles / 

orgo.n:smcs f1scaies ourón:;mos de /a Cu..Jdao' de t\11éx:co, en 

que se dete.~mine lo ex:stencio deuna obiiQOCJónf,-sca:, se/·;'<:: 
en cant:dcd i:'qu1do o se den ias bases poro su iiquidacrón; 

IV. Fincar o las personas responsables el pago de las 

indemnizaciones ysanciones pecuniarias que deriven de los 

daños y perjuicios que ofectena lo haciendiJ público de lo 
C:'Jdca' de ·'·.!Íéx,cc; e de ics aicaídios, o oí potrimomo de los 

• '' ,, ' " ' ' ' ' d ' . e''ces C' . ..'O':'Ccs ce o,·c.ncs am:Jttos e QCCle.~.'"'o, 

.'V Pec,:::,r; resolver ics recursos que mterpongon los 

y les ciudadanos por incumplimrento de los principios y 

med,das dei o'eb.:a'o proceso relativos al derecho a fa buena 

/' ~ 

'/o 
¡.' 

l / 



" 

adrrumstrocujn, bajo los reser'JCS de /ey que i'O/c·~ s.::;'::: 
establecidos, poro tal efecto, el Tribunal contará co~ c.·."G 
sola especw/izado e.r. dirimir las contrave(siss er• rncter,:a ::fe 
derecho o lotuenc administración, 
V. Las que nieguen .ro devolución de ,Jr, .:ng(eso de .':;s 
regulados por el Código Fiscal de lo Ciuo'oo' c'e iv1éx:co, 

indebw'amente percibido ,oor el Gobierno c'e ..'o Ciuc/cd de 
México o cuya devolucón proceda de conforrn:dod con las 
leyes fiscales; VIl. Las que irnpongan multes por infracoón o 
los normas administrativas locales, 
VIII. Los que caCJsen un agravio en materia fiscal distinta al 
que se refieren/as fracciones anteriores; /X. De los juicios en 
contra de los actos administrativos de lo Adrnin,.stración 
Pública Paraestato! de la Ciudad deMéxica, cuando octJen 
con el carácter de autoridades, 
X. Las que se originen por folios en liotaCJanes 
pÚbliCOS y lo Jnterpretación y cumplimienta de cor;tratos 
públrcos, de obro pr)biiC01 odqwsiciones, orrendomien~cs y 

servicios celebrados por los dependencias y entidadesde lo 
Administroc:dn Públ;ca de la Ciudad de :V,éxr:o cerrt,rc;.'izodo 
y paroestotal. 
Las que nieguen lo indemnización _::)y re~'nJ'~s~bf.',._--fod 

patrimonio/ de/ Estado, deciare,-: 
reclamación o cuor;da hobiéndolootorgoc'o nc sot:sfc:;,',~ e;_: 

reclamante_ Tambré.r., ,'os que por reoet:c,·rín, lmoc·nqo--: .1c 

obilgocián a los personas serv.:doros públicas d~ resarc·.~ a' 
Estado el pago corres,co.r.diente o lo rnde.'Tinizc:crén, e:: :'es 

términos de lo ley de lo maten·a, 
XI. Los que requiero!' e:' oa.:;c cie 

garantías a favor de lo entidad federativa o :'os 

demarcaciones territonales, 

XII. Las dictadas oor /as 

autoridades administratrvas que pongan fin a un 

procedimiento odministrorJvo, a uno instancia o resue.'·;a'i 

un expediente, en /os rérminos de lo Ley de Procedirnre.:~a 

Administrativo de/ O:srriro ,r::ederal, 

XIII. Las que resuelvan los recursos 

administrativos en contra de los resoluciones que se indican 

en los demás fracciones de este articulo; 

XIV Los que se conf;guren por 

negativo ficto en los materias señalados en este orttculo, 

por el transwrsa del plazo que señalen el Cóo'lgc ,:.::scalde le; 

Ciudad de iVléxica, lo Ley de Procedim,·ento Adrr,,.rJ:strat/','0 

de la Crudaa' de ivJéx:cc o las disposiciones op:'::::.Jbles C', e.~ 

su defecto, en el piozc cie cuatro meses_ os.: cor!~C ,:as que 

n1eguen ic exped,,ciór; de la consrar~c.:a de hoberse 

encuentre previsw por :'o lev que r,ja a d.'c.r:os rr:o~erios_ 

XV. 

fas autoridades poro que sean nul,ficodos :'as resoluClor--:es 

favorables o los personas fisicos o morales, 

XVI De los Juicws de Acc;én 
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Pública pcr medio de los cuaies los personas jisicas a 

mo1oies Qcie acrediten tener interés legit,·mo o los órganos 

de r'eprese.ntación vecino/, par presuntos violooones e 

::arr:!Jics ce c.sa del sue.:'o e cambiOS dei a'esrtno de/ sueic: u 

otros ca.'D'/qc.i-:amientos de inmuebles, que contravengan lo 

estableCido en la Ley de Desarrollo Urbano de lo Ciudad de 

:'v1éx:co, s~~ .Regiornento y el .r:?egic;rr:ento de Construccrones 

/ /' Se .es_.- ::·c:s :fe f'.cc,j_.., P(:t!:co por .rr:edio eJe los C:.1o/es 

legítimo o /os órganos de representación vecinal, por 

presuntos v.icfocones a cambios de uso del suelo o cambios 

de:' dest:r::; -:Jei suelo u otros o,ero·,;echarrientc;s de 

¡n,r;:L.-e!::.es, :;_.e ::o.,·:rc;·;e:'gan :o estobiec.'Co en ·o Lf:Ji :!e 

Desarrollo u'rbano dei Distnto Federal, en su Reglamento, 

en el Reglamento de Construcciones del Distrito Federal, 

XVIII. Conacer y resolver sobre los faltos admimstrativos 

graves corr:etidos por personas servidoras públicos de los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo, de /as ab;ldlas y de los 

órgo.r;cs autónomos en ei ámbito local; 

XIX De los resoluciones 

defin'tivos que impongan sanciones adm1nistrot,ovos e; :'os 

/o Ley a'e Resp'Jnsabi!Jdoo'es AdmnJ·strat.'vos de lo Cii.w'ad o'e 

:\1éxJcc, .. ·e Ley General de .r:?esponscb:'iidao'es, osi como 

contra los que decidan los recursos odmimstrat:vos 

.:eyes :en~::; .:;c;mpeter:clO e' e/ Tr:óunol. Poro los efecws del 

pnmer párrcfa de este artículo, les resoluciOnes se 

considerarán defin.:trvas cuando no odm.:tan recu.rso 

a.c ~o~.:,::; 

El Tribunal conocerá también de los ;urcios que promuevan 

los autoridades para que sean anulados las resciuCJones 

consideren controrros o /o ley." 

Atento a lo anterior, este Tribunal no es competente para decidir 

respeto de 1::; :::ors:itL:cio'1ai;Cad e onconstJ~~~cicnaiJda8 de 
de~err-r1 r.aó _ey, :::ce ::: q..;e es:c Saia del CC"CCi'll:ento :-10 p~ece 

race: :Jrcnu"ic,amier,:o alg· .. mc respecto a las manifestaciotles 

ilechas por la parte ac~o:-a con los conceptos de nulidad que se 
analizan 

.As: las ::::;s::,s \ e! ~es~. ~a,- INr:UNDADOS ':s ag?.'ios::; a"t-::a::Js 
"·-e 2 ::Le(·_;;: CC~·2~2. en lCi',Si2C·~2'"'C,C, ::o:'- ; -.1:1d2me:-':C en iOS 



~ nr, C,~r,- __ 

~V--·,' "'-'-- . ~--'-

frece on 1 y VI! de 13 ~2'/ ce "·Jsticia Adm·~,s~·-atrva -:::e re: =.uda::: ce: 

~/réxico. se sobresee el presente asunto resoecto del ALCALDE EN 
DE L_/1, CI~~DAD DE MÉXICO a::::-· 

Resolución de fecho    
dictada en el expediente

IV.- Este Plero Jurisdiccional de la Sala Superior pr·Jcede al estudrc 

del "PRIMER" agrav1o hechc valer por la parte actora er. er recu~so 

número RAJ.58109/2020, en el cual se precisa que la sentencia de 

fecna trece Ce rr_arzc de dos m1i c1eCinueve, ie causa p<::rJuiC.C :oca 

vez que: 

• Que la A Qua transgrede en su perjuiCIO los prinCIPiOS de 

iegal1dad, acceso efect:vc a la justicia va la --.:ute'a JUd1c1a!. 

debido proceso v cong,..uenc1a y exhaus:I'-JIC::ad va qJe 10 

encomendada. 

• Que la A Qua ornrtró aía:,zar que para la rr::csrc,ó1 Je 

una sanción es necesario que la autoridad espec1f:que de 

determinación para evitar arbitrariedad de ias 

a·Jtor!dades, pues se encuentran ccnsueñ:das c: 

individualizar :as normas. 

A criter1o de este Pleno .Jurisdiccional, el agravio en estuc1o es 

FUNDADO Y SUFICIENTE para REVOCAR el fallo em1t1dc por la.~ Qua; 

con el pnnc1pio de congrue:1cia de las sentenc1as ql.1e ccns1st,: f'l aue 
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de no contener resoluciones ni afirmaciones que se contradigan 

e.'lt~e sí ~:ccngr Jen:::c :rterna), sir. o aue también deben ser 

formulada por medro del esccito de demanda icongruencra externa); 

:o qL:e :rr',PiTa que al resolver L.' :la controvers·la no se deben omitir las 

pretensiones del actor o demandado, ni añadir cuestiones no hechas 

va:erl o exoresar cons1derac1ones contrarias entie sí o con los puntos 

resol~-r:!vos, tambtér: asi r,o se cumpíe con el pnncrpio de 

exhaustrvidad, el cual está relacionado con el examen que debe 

efectuar la autoridad res;::¡ecto de todas las cuestiones o puntos 

i.itigiosos, sin omitir uno o algunos de ellos, es decir, este princ1gio 

rmplica la obligacrón del juzgador de decrdir las controversras que se 

someter~ a su conoc'1rn:ento y demás oretensiones hechas valer 

oportunamente en el juicio, así como analizar el valor probatorio las 

pruebas existentes en autos, de tal forma que se condene o absuelva 

a: cerr:andado, reso,\iJencJ sobre todos \/ cada uno de los puntos 

lrtigrosos que hubreran srdo m aterra del debate, ambos prrncipios que 

Adrli!~.1suativa o e la C1udad de Méx1co, pues efectivarrente la A Qua 

no entró al estud.lo de todos !OS argumentos hech:Js p:Jr la a;__n:oridcd 

demandada en e1 prese:::e jL: 1Cio, pues sólo se abocó a resolver 

vagamente lo referente a que la resolución cumple con la debida 

fundamentación y motivación, pues de conformidad con e! artículo 

fracc1ón XXII de la Ley Federal de Responsabilidades 

Adminrstrativas de los Servidores Públicos, establece que todo 

secviooc público tendrá la obligación de salvaguardar la legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser 

observadas en ei cesempeño de S-.J empleo, cargo o comisión, ya que 

O e r:o ser así se I':IC ará ur ,:JrocediMiento y la aplicación de ia sanción 

correspondiente,. stn que entrara al estudiO de la correcta 

individual:zación de !a sanción. de conformidad con el artículo 54 de 

1 



'a Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PúbkJs, el cua 

elementos: 1 :~a gravedad de la res;::;o1sab1l1daa y la ccr,vell!ErlC,a ce 

suprimir práct1cas que infrir~jan las d1s:Josiciones de dicha lev; !1 Las 

c,TcunstarCias socloeco··ló.-:~,icas del serv:Cor públ,'co '.'e e¡~',er~:o 

cie: 1nfrac:or 1:elememo obJEtivo), :v. Las condiciones ex:er1o:-es y los 

med1os de e¡ecución (elemento ob¡et,vo); V, La antlg'Jedad en el 

serviCIO (elemento objetivo); v. VI. La remcide1C1Cl er·, e! 

ncumplimiento de obligaciones (e;emento subjetivo:~~ c.ues Ciclo 

argumento lo hizo valer la aarte actora en su escrito iniCial Ce 

demanda, específicamente en el concepto de nulidad TERCERO, 

tomarco en ::: .... e":a os S.§;v E"tes e¡e:--:-.e·,::s 
1- _a g~aveda::: de ic res::;:::--,sabl.'dC:J er·, qc:e se 

conveniencia ce su¡:¡;¡-y,,r oráct casque infr:·~JGi' er c~c:c;v;e~ 

forma, las Olsposi(,ones ce esta Ley o las que 5·2 ;;ce;·¡ ce;--, Jcse 

en el:a, 
11- Las c;'cJ·:s~a~,:::i¿:s se e oec·J~ómicas ce' se-.<::.::'~ __ ::::::::: 

111- Ei :"i\'C ~e-~-::;v ::::::: :::~ o~~:e:::ede,.,:es '- ;--,s :_--- ~ -- --'='~ -·~ 

V- La an~igüeoaG de! se-\· :::1c, 

VI- La re1ncidenc1a en el~:lCumplirr'lento de 0011gac ones, V 
VIl- El monto del be1'ekio, Car.o e perpcio ecorórn;ccs 

derivacio del i'lcu:-,-,o!.:"le1tO de obliga:::I0:-1':5 

Soslayando así :o manifestado por la parte ac~cra en e, sen:idc de 

que omitiÓ resolver la controversia que le fue planteada, pues no 

analiZÓ todas y cada una de las cues;iones alegadas, ya que la sanc1ón 

qL;e l.e fue impuesta no se encue:.tra debidamer.te fl!ndada y 

grave¡ sin embargo, le impone una sanción mayor a 'a lliÍn'lr.a. BaJO 

esa línea de premisas, resulta asequible establecer que ¡~\ estudio 

agGr".ertos esg;·rr,dcs :=:cr e: a::::::::- eí e 
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cc:iUa~lc a oe~echo, al soslayar argJrr:entos defers1vcs contenidos 

en éi, en CD'luaverlnÓ1 a los pnncipios de congruencia y 

exnaus!l'/ldac· q:_¡e deber, prevalecer en el dictado de todo fallo 

JUriSdiCCIOnal 

Lo cual representa una inobservancia a lo dispuesto en la fracc'1ón 1 

del artículo 98 de la Ley de Justicia Admin1strat1va de la Ciudad de 

México, ya que la sentencia materia del recurso de apelación que nos 

ocupa ro cont1ene la fiiación clara y p~ecisa de los puntos 

controvertidOs por las partes. 

Robustece el criterio anterior, en aplicación por identidad de razón, 

la ;umprudenc~a Tesis: Ja/J. 33/2005, de la Novena Época, de la 

Pnmera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 

en el Semanario Judicial de la Federac1ón y su Gaceta. Tomo XXI, del 

rres de a!:ml del año dos rnil cinco, la cual1ndica. 

"CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD oN SENTENCIAS DICTADAS 
EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS 
~os ori'lCIO'CS ce cc:.1g~L.erc1a v exilCL.'s:l\i ::::ad que rige: i::;s 

sen:enc:as er ampa~o contra leyes y que se desprenden de los 

artícui::::s 77 \'' 78 de la Ley de Amoaro, es:án -eferidos a que 

éstas nc sólo sean congruentes consigo mismas, sino tamb1ér. 

con la lit1s v con la demanda de arr.paro, apreciando las 

pruebas conducentes y resolviendo s:n om1tr nada, ni a.~adir 

cuestiones no hechas valer, ni expresar consideraciones 

contrarias ent~e sí o con ios puntos resolutivos, lo que obliga 

al juzgador, a pronunciarse sobre ~odas y cada una de las 

pretens:ones c'2 los quejosos, analizando, en su caso, ia 

constitucionalid2d o inconstituciona;idad de los preceptos 
!egales recla.rnc:dcs." 

"=xracstl\' 10ad y congruer.c:a, prev1stos en e! ar:ículo 98 de !a Ley que 

:.ge este T' bcn2l; y al haber resultado fundado el agravio en estudio, 

se procede a revocar la sentencia recurrida. 



En las relatadas condiciones, reasumiendo jurisdrcción en sustitucró:-1 

de la Sala de primera instancia, este Pleno Jurisdicc;onal procec·e a 

er.;itir L.: na nueva sentencra definitiva er, los srguientes térrTrrnos 

de d;cierbre de dos Cl.l dieC:CoCie, 

por su propio derecho, mte:-ousc ju:c.r:J de nul1daC se1alcr,cc c.c:r.c 

acto 1mpugnado el s1gu1ente 

".:_- La resoiJción de:mi~iva del :J'ocedim~ento ad~';11St'ativo 

disciplinar:o seguido ::Ja;o el ex::Je:::: e:~:e No 
e""··,--~ P'- 3 de -o,e~h,-~ f'O ¡·""'o -~..,.- -.. r',l.C:~·~ ! ,, ·r;d::::~.__ 'v'.~ ~}v, G 

~c.á:-ez, q~e exh ::10 cc~:::J _L,\~XO 0~0 de este ese-:::· 

2.- La ejecució.1, v ce11ás ac;:os dictados co:r.o co~sec .... e~,c,a 

d;-ecta o incirecta de ia resoiuc:ón de7iritiva de! ::rocec>n¡ento 

adm!:-ótrativo drscrplirario seguic'o bajo el expec:e~.te r\o. 

 e1l trca e' 13 de rov err.Ye de 20~9. pw :a 
Trt:J ar de! Ó'ganc :ntc~r-r:::J de Co"lt'o! en a ?·c;::,c: r: =3e·~, ~~o 

Juárez, que exhibo corTo Ar\·EXO UNO de este esc::·,~o · 

(La parte actora impugnó la resolución de fecha  

 mediante la cual se le iMpone 
como sanción una suspensión del e:llpleo, cargo o co:-nis'ór, pcr 

~ll ;::¡eríodo de treir:a d:as va cue e'"' su C2r~c-~pr '";P ]iror--,v 

General de Obras y Desarroi!O Urbano, '~.cJT.:J: ó co:-- :as 

obligaciones establecidas e'"' ei artículo 47 de ia ~ey cede:-ai Ce 

Responsabilidades de los Servidores Públicos o al artículo 8 de la 
Ley Federal de Responsabiiidades Administrativas de los 

Servidores Públicos".) 

VI.- Por acuerdo de fecha once de d:ciembre de dos :11ii cieCinue\Je, 

se admitió a trámite la demanda de referencia, se ordenó emplaza a 

las autoridades señaladas como enjuiciadas, para que eiT11tiera1 su 

contestacrón, carga procesal que se cumplimentó en t1empo v forma, 

según proveídos de fechas ver:~titrés y veintiocho de ene:o e~ e dos ."";l:l 
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VIl.- Por acuerdo de ve1n:iocho cie enero de dos m1l veinte, se otorgó 

;Jiazo para formular alega:os y cierre de 1nstruccién, no s1e:1cio 

formu:ados alegatos por ninguna de las partes. 

VIII,- Previamente a realizar el estudio del fondo del asunto, éste 

Pleno Jurisdrccional analiza y resuelve las causales de improcedencia 

y sobreseimiento hechas valer y las de oficio que pudieran 

configurarse, de conformrdad con los artículos 70 segundo párrafo y 

92 últ1mo párrafo, ambos de la Ley de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México, al de tratarse de cuestrones de orde1 púbirco y de 

estudro preferente 

A.- El D;rector de Segu1m1ento a Resoluc!ones de la D•,rección General 

de Responsabr:rdades Administrativas de la Secretaria de la 

:=ontrai.crí~ Cc2·~.erai de l.a Ciudad de rv1éxrco, en representacró1 de la 

Drrectora de Sr~uacrón Patr1monrai de esa Secretaría, en su oficro de 

contes~ación de demanda, pian:eó como causal de rmproceaencia 

que en el presente caso nc se actualiza ninguna de !as hrpótesrs de 

nulidad que establece ei artículo 100 de la Ley de Just1cia 

Administratrva de :a C1udad cie México, en virtud de q;JE se canceló la 

inscripción de la sanción administrativa en el Registro de Servrdores 

Públicos Sancronados en ei ámbito de la Administración Pública de la 

C1udad de Méx1co 

~~ . .6..p::JOe~acc Ger.e...-ai para ia defensa Jur-ídica de la Admrnrs~ración 

su ofic•o de contcstución de demanda, invocó como unica causal de 

rmprocedencra la 1dentrficada con las fracciones VI y XII del artículo 

92 de ·a _ey oe .ust•c.a Adminrst:atrva de la Ciudad de Méx:co, 
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participación de ningún t1po en el orocedim1ento admin1st:at~\/O =1Je 

010 lugar a ,a em1sión ce la resci~c,ón ·::L. e recia m a e1 ac:or. 

Causa!es de improcedencia que a cons1derac;ón de este Pleno 

JL:rlsdiccional resultan infundadas, en a:ención cor, :c. SlgJier:te· 

 en la que en su resolut;vo DÉCIMO PR;MEC-0 y 

DÉCIMO SEGUNDO se adv erte :e sigu e1te: 

CéctMO SEGUNDO. Reml~ copia con firma au~ de la preser¡OO resoiiJci6n al O!rector de Sib.laciln 
P~ de la Oi"ecti6n General de~ MnllliS!rallva! de la Sectetarta 6a la Cootralorla 
Genefal de la CWacl de Mérloo, a ef8Q;) de que ~ nsaiba ~ ~ l'npoe:$la$ a 10s cildada'lOS 

 en el ~ de ~ p;Jbicol sanc.ionados. asi como para bs 
~ ~- condu::eo»s, asl como t®s aquellos a que haya lugar, confoone lo orOena et twtlcW 64, 
~de la Ley Fedefalde R~ de los Setv\daes Públcos en el caso de  

De la anter1or digitalizaciÓn tenemos que se ordenó notificarse al 

TitL.:!a,.. de la A:cald!a  para 'os e.::ectos Ce ;a e;e:::.J:::::·- ·=e 

Patrimon1al de la D1recc1ón General de Responsabilidades 

.!'l.dmin1strat1vas de la Secretaría de la Contra .o<a Geíeral de !a ·::::,:....:a: 

de Méx1co, a fin de que procediera al reg1s-cro de ias sar,c ores 

administrativas impuestas, por lo que al ser esta:. autoridades ias 

e_¡ecJtoras de !a reso:Jción impL..gnada deJer. ser oarte e~ este J:....:::::::; 

contencioso adm:nistratlvo. 

Por lo que, el artículo 37 de la Ley de Just1cia Adrr.l'i'st:-c~:\'a :Je la 

C1udad de México, estab:ece io sigu1ente: 
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Artículo 37. Son partes en el procedimiento: 

( ... ) 

il.- El demandado, pudiendo tener este carácter: 

a) El Jefe de Gobierno de. la Ciudad de México, los Secretarios 

del ramo, los Directores G·enerales, así como las autoridades 

aDministrativas de la Ciudad de México que emitan el acto 

aCm1nistrativo ir:,pugnado; 

1 ) 

e) Las a:.~toridades admir.istrativas de la Ciudad de México, 

tanto ordenadoras como ejecutoras de las resoluciones o 
actos que se impugnen, 

{ .. ) 

De ahí lo Infundado de su argumento, pues el Titular de la Alcaldía 

 tiene competencia para para ejecutar la sanc1ón 

1m puesta en la resolución impugnada; y por otro lado, el Titular de la 

D~rección de S1tuac1ón Pat'imonial de la Dirección General de 

Responsabi!idades Administrativas de ia Secretaría de ia Contraloría 

General de la Ciudad de Méx1co tiene entre sus facultades 

reglamentarias, la referente a inscribir en el Registro de Servidores 

Públicos Sancionados en el ámbito de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, la totalidad de las sanciones impuestas a los 

servidores públ1cos por parte de las autoridades dependientes de la 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de Méx1co con 

motivo de la substanciación y resolución de procedimientos 

a d m 1r. 1strativos d 1sci pi in a ríos. 

s'.:"''-/2 Ce ::..usten.o a lo anteriOr por analogía, la jurispru:Jenc"¡a 1.3o.C. 

J/58 en materia común de la Novena Época publicada en el 

Se:nanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que en su rubro y 

texto establece: 

AUTORIDAD ORDENADORA Y EJECUTORA PARA EfECTOS DEL 
AMPARO DIRECTO. 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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La fracción 11 del articulo So de la Ley ce Arr,paro, contem::: a 

como parte en el juic1o de garantías a ia cutoridad respo:-1sao:e, 

sin precisar sobre !a naturaleza de orcenadora o ejecutora que 

ésta puede tener en v1rtuc· de su vincL:Iac1ón cor: el acto 

reclamado, por ello es menester atender a la et1mo!ogia ce la 

palabra autoridad "auctor"~as" que en S'J origen excluía 

totalmente la :dea de poder y de fuerza, propias de los vocablos 

latinos "po~estas" e ''ir'peri~_;m" Así, oa-a les f1.1es de la 

materia de amparo, es evider_~e que 13 pa!abra autoridad ten e 

el mat:z de poder o fue-za ::onsubsta1cia: tanto a e.~ticades 

como a funcionarios para racer cuMplir sus aeterrn.nac1cres 

La autoridad en nuestros días se ent1ende corr,o ei ó--garo de 

Estado investido Ce faculte des de decisión o de eject...ciór1 :::t... e 
dicta, promu:ga, pJJ:ica, ordena, ejecu:a o tra:a de e:ect...:a- la 

ley o el acto reclaT.ado, co:-no v1olatorio c'e gc:ra1fas -:;_. de 

sistema de d1s':ribució1 de corn::;ee-,cias entce :a ~e:: e-e,::::::- , 
los EstaCas, que e:;t<i obiigaCa a rer.:::¡:- el ~~~f-ow:e ·,.s~,;,:ccic 

correspor:C1e1te y a q~.:ien corresponde :e~e1dec e 

conslit~.:ciona:ldad de d1cha ley o acto Hasta :-1'1 ;':Ovecie~,~cs 

noventa V siete, en el sisterr,a jurld1co mexicano se sostuvo que 

el concepto de auto:-1dad :Jara efectos del a:,pa-o compíend:a 

a todas aquellas persones c:t...e disponían de la fuerza púb~1ca, 

en virtud de c1rc'Jnstanc1as legales o de ~eche \' q:.Je, pcr le 

mismo, estaban en posibilidad material de c:::íac como 
individuos que ejercieran actos públicos, pe' el hecr.o c:e se" 

pública la fuerza c'e que disponlan; es:e wter:o fue 

interrumpido por la Suprema Corte de ~ustic:a de la i\Jacién, 

para ahora establecer que en cada caso se debe anal:zar si se 

satisfacen o no los presupuestos para deter;--ninar cuándo una 

autoridad puede ser considerada o no, come autoridad 

respo:~sable pa-a efectos del amparo, porq·Je con 

indepenciencia de que pueda ejercer la fue'za pública de 

manera directa o oor cor,ducto de otras autoridades_. como 
órgano cie ~s~ado pe~~er:ec;ente a ;a adm r:is~ra:::lé~, ¡::;·~b:1ca 

centralizada o paraestata., ejerce facultades Cecisoc1as que .e 
están atribuidas er. la iev, ce manera uniiateral, a través de les 

cuales crea, r:~odi;ica o extingue situaciones .,ur1'dicas que 

afectcr la esfera cíe los gobernados Así, las ceracter'st'cas 

distir.:ivas c:ue de:::e te1er ;J1a at...w:·1dc:::: 3 f11 :Je s~' 

considerada cometa. :::-a-a los efectos Ce ¿;,~,pa··:; se~, :__, Ld 

existenc1a Ce u-, ente de hecl--:o o ele derecho q'v'2 es~aC.-ece LT,2 

relación de suprc a subord1nacién ccn l.'r par~icJ'a·-, 2::, O·Je ese 

relación tenga su íacir"-:ento en la lev, !o que dcta el e~te de 

una facultad administrativa, cuvo eJercicio es 'rrert...rc-abie, ai 

ser de naturaleza pGbka a fL;ente Ce esa potestad 3) Ol-e co1 

motivo de esa relación e:-'! ita actos un1lc~eales 2 través ce !os 

cuales cree, modifique e extinga por sí o ar.:e si, s::uac Cines 

jurídicas que afecten ia esfe~a !egal del particJ'ar; y4;1 Oue pa~a 

emitir esos actos no requiera acudir a los órga:1os judiciales n; 

precise del consenso de la voluntad del afectado Como puede 

observarse, estc.s caracter:sticas no restringen e co:¡cepto cie 
autoridad a aquellos organismos que forr.'.an parte de la 

adr:~inistración públ1ca en sus dist'r.tos óroenes {federal, 

estatal o m:_:r,icipal}; se trata de cuclquier ente :Júbl ce, en 

donde se incluyen organismos central:zados, paraes;:atales, 

autónomos, cualq·J:era que sea su denominación Tamb1ér 
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puede observarse que no siempre los entes que conforman 
directamente la administración pública serán autoridad para 

los efectos del amparo ya que para determinar la calidad de 
a:.Jto~idad responsable es indispensable analizar las 

características particulares de aquei a quier_ se le imputa el 

acto rec:amado y la naturaleza de éste. No todo acto, aun 
emitido por una autoridad, puede ser considerado como acto 

de autoridad para los efectos del juicio de amparo, porque los 
titulares de organismos públicos realizan cotidianamente 

acciones que oueden afectar a un particular, sin generar 

necesariamente una relación de supra a subordinación. Luego, 

ciado que la 12'/ de !a materia no establece algún concepto de 
autondad responsable ordenadora, se ren.:rre a las raíces 

e:irTológ:cas ele ia palabra ordenadora, la que proviene del 
at"r "orci'lato:--ordlnatoris'·, es el que pone orden, el que 

order1a, el q·~e arregla, es un derivado del verbo "'ordinare"', 

ordenar, poner en r-egla, regular; ei sufijo "-dor"l indica al 

sujeto o agente que realiza la acción del verbo; así, para los 
efectos de! a:~:puo la aL.toridad ordenadora será el órgano del 

Estado ~r_vestido de facul:cdes de decisión que expide la ley o 

d;cta una order~ e rnanciaw que se est1ma violatorio de 

garantías o del sisrerna de distribución de competencias entre 
la Federación y los Estados y sobre el cual está obligad o a rer.d·1r 

un informe previo o justificado, dentro del plazo legal, en el que 
expresar-á si son o no ciertos los actos que se le imputan Esto 

es, se trata de aquella autoridad del Estado que por razón de 

su jerarquía tiene la facultad para emitir un mandato o una 

orden que debe cumplirse por la autoridad subalterna y en 
contra de un gobernado. Por otra parre, la ley de la materia 
tampoco proporciona el concepto de autoridad ejecutora para 

los efectos del amparo, por lo que se recurre al origen de la 

palabra ejecutora, que proviene del latín "exsecutio

exsecutionis'·, acabar;liento, ejecución, cumplimiento [en 

especia! de u:-~a sentencia], ya constatado en español hacia el 
año mil cuatroc;entos rreinta y ocho; este vocablo se cornpone 

de 12 preposi:::~Ó'l iat~na "ex'·, que Indica origer,, procedencia, 

tamb"1én puede usarse como un refuerzo que añade ·1dea ::Je 
~-Her-~s ~~c.:, '-i ·;; ..._ .. 2·-t::u "sequor", segu1', ei verbo "exse:¡ucr"' 

significa seguir hasta el final, seguir sin descanso, acabar, 

terminar to~almente una tarea. Así, la autoridad ejecutora es 

aquella que :::uenta con auwridad prop1a para cumplir algo, ir 

hasca el {:r.al, iuego, para los efectos del amparo, será la que 

e.leCLta Cl na ca e· e ejecutar la !e'y' o el ac:c reclamado, es decir, 
aquella qLe l'1eva a cabo el mandato legal o la orden de la 

autondad responsable ordenadora o decisoria, hasta sus 

últ_l:l'.as co'lsecuencias po(qL:e es la cue t:ene e1 c::~ré.ct:er dc: 

subalterna que ejecuta o trata de ejecutar o ya ejecutó el acto 
reclamado din2do por la autoridad ordenadora, ya que 
conforme a las facultades y obligaciones que la ley le confiere 

le corresponde ei cumplimie:-1to de la sentencia, esto es, la 

actuación inmediata tendente a acatar el fallo definitivo acorde 

a las consideraciones y resolutivos que contenga. Por ello, 
c:..~anc·o 1.a autoriciad señalada en le demanda de amparo 

directo no es el órgano jurisdiccional que emitió la sentencia 



definit1va, iaJdo o reso1Jció,1 c;ue pL;SC fin a JUICIO soio ;:·cli"de 
cors:dNérse e ct...:o-!da::: reso::::nsab'e S! ·:iere e! ::a-¿::~;;· :::e 
2J2:::Jto··a forr:-121 '/ r:lé::te'·a ·:::e! acto que se ~e-::: aTe o e c::"er::::::: 

ccn la ley o con ,os térr".i1os del ac:o o-cenador. Si ,me 
aJtO~!dad es se:'\ala::!a C:Jr-•:: resporsab:e \' ~-:· :!e'l~ cor:::::--·-e 
a ,e; ie¡· ~u1c;c·1es ce ejeCJ:cra ~crma '!;na;:;::- a ¡ ics ac~:::s ·:::v;:: 

se le atribuyen no están ordenados e-1 e· mandato Oel é~~anc 

resoluc1én que puso fin a .vc1o, debe cons1ce;crse c;ue no O:J:é 
en cumplimiento de éste, siro que lo hizo de propia auto:1Cad; 

e~e:::J~o~c, :::era !os efectcs del JUiCIO de ampa:o d1'2::::o 

Por taies motivos, SI las sanc1ones derivadas de un procedinliento :Je 

~esponsa::;: 1dad adm1r:istra:rva t1er.e-1 que ser 2J2CüLad2s .:::;o .. e, 

responsab.e desernpeF:aba su func1:m. y adernr.s tie·ler. c:_L.e se;· 

el Alcalde en  el Director de Situac1ón Patrimon1a! 

hayan lnterven!dc de manera d;r·ecta en la err:is1ón ce a :eSJ'JC':J~, 

correspo:1d1e1te, deben se: cons:derados co~nc a~JtcridaC-2s 

ejecutoras en aquellos casos en los que se 1m pugnen actos oe esa 

naturaleza, ya q•Je de esta manera qL.edan obl-gadas a cu.~p~.~ ccr. !a 

sentencia definitiva que ponga fin al litigio. 

S1;ve ce a:JCVC a !o arter1m, !as JU"·spn..:dercias S.S./J. 49 y S.S./74 de 

:a Tercera Época, sustentadas por la Sala Superror de es:e hb"nal y 

pu:Jilcadas en !a Gaceta Cfic1ai 021 =·.s-::~i~c Fecieal: 

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO RESUL:.A. !VP.~OCE:-;r:N-: 

RESPECTO DCL JEF:: DELEGACIONAL DEL DJSIR!TC FCDER;\L, SI 
LA RESOLUCIÓN O El ACTO ADMINISTRATIVO IV?UCiNADO 
CORRESPONDE A LA ESfEqA DIRECTA DE S'J :CVPeTE~CA 
El Jefe Je,egaclonal r~e ceda oenvrcac1én :e-~ ::::r ¿:;, ::21 J s;-r¡to 

Federal, :endrá el :::arécter Ce parte de1~'a0dada El' ei J.: c .. o de 

corresponde a ,a esfera ci'ecta de su com:::etenc a, toc1a ,_ez 
que a(!., aa·1:!-J re- ~,c;·,-a C: ::::aC:o e pr~ e :::c::c j ··e:ta·'"e-:t2 

frccciOn li, inciso B, ce ,a Ley dei Tíi:JU;la, de ::::: Conter::.osc 
Adm1nist'at1vo del DisLrito ;:ederal 1e 'esultc e :::a'écter ::"e 

autoridad cel,a::cada. ;:;c .. ;o :arco .1c es ::r::::e::e-:2 

sobreseer el JUicio respecto de dicha autondac 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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DIRECTOR DE SITUACIÓN PATRIMONIAL DE UA CONTRALORÍA 
GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL, DEBE CONSIDERÁRSELE 
COMO AUTORIDAD DEMANDADA EN LOS JUICIOS DE NULIDAD 
QUE SE INTERPONGAN EN CONTRA DE UAS RESOLUCIONES 
SANCI'JNATORIAS DICTADAS POR AUTORIDADES ADSCRITAS A 
DICHA DEPENDENCIA 
El Drre::::cr de Si:uacrén Patrrmonial de la Contraioria General 

del Distrrto =ederal tren e entre sus facultades regla--nentarias, 

la referente a rnscribic en el registro correspondier.:e la 

totalidac' de las sanciones impuestas a los serv:c'ores públrcos, 

por parte Ce :;s autor"dad·2S depend;en:es de la ~encicncdc 

-:cr:ia c::2 ce~ '"""'Otl"--'0 de la s:..sra.,cracrÓ" y resai..;cré~ cie 

:>JcecJ ~.e::cs adTrrr:s:ratrvcs de rescc:sabilrdades 2.J~ora 

ure1, e crirc-.: C' 33 fraccrón 11 rnciso C.~ de la Lev del Tribna de 

io Conteneros::) . .::..cmrnrstrat•vo del Drsnito r::ec'erai, d;spone C;L'.e 

sercín porte en e' JJ:cio contencioso adminis~r·at·va, tanto las 

autoridades ordenadoras. como las ·2;e:::ut:Jras de cc_r..:ellos 

a e: os e reso\.-:::rc-nes que sean controve:~rdas a través de drcra 

ccción Po~ tales mot:vos, sr las sanciones derivadas de 

procedr::ú~<l~os ad--n.niscrativos disciplinanos tiene1 c;ue ser 

~nscrrtas en el reg1stro ya rnencrcnado, en<:onces, 

independientemente de que el Director de Srtuación 

Patrimonial haya intervenido de manera directa en la emisión 

de la resoluc;ón coriespondiente, debe considerársele come 

aJtcrrdad ejecJtora en aquellos casos en les que se impugnen 

actos de esa r:alu~aleza, va qL.'e de esta manera queda obligada 

a cumolir cor. ·e sentencia c'efinitiva que ponga frn al litigio 

B.- La representación de la Directora de Situación Patrimonial de la 

Secreta--fa de la Contraic-r;a General de ia Ciudad de México, en su 

of:c:.o Ce cont'2stación a la ar:.pliacrón de demanda, hizo valer como 

segJrGa causai de il':l,::nocedencia la prevista por la fracción VIl del 

a~íc:L:!c 92, en rel3cró.1 cor. e: artículo 37 fracción 1 inc1so a), de ia Ley 

C~C: oiJS"CIC!2 Ad;n:nistratr\-'3 oe !a Cruc'ad de México, :nanifestando 

alguno se encuentra vulnerada en virtud de la mscrrpc1ón de la 

sanc1ón impuesta al awonante en el Registro de Servidores Públicos 

Sanc1onados de la Ciudad Oe Méx1co. 

Cste Preno Jurisdiccional desestima la causal de rmprocedencia 

señalada en VICtud de que, del anális1s real1zado a esos argumentos 

formulados, se col1ge que los mismos se encuentran identificados con 



el problema de fondo, oor lo que er caso de su estudio en el presente 

capítulo se incurriría en el sofisma de pet1c1ón de princi;::;1o, '/se oan'a 

por acordacio y demostrado la ~a~eria del fondo del asur~to que es 

propiamente lo que se acreditará en capítulos ulteriores. 

S~rve de apoyo la JUrisprudencra S.S./J. 48 de la Tercera Época 

aprobada por la Sala Superior de este Tribunal y publicada en ia 

Gaceta Oficial del Distrito Federal: 

CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. SI EN SU PLANTEAMIENTO SE 
HACEN VALER ARGUMENTOS VINCULADOS CON El FONDO DEL 
ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE LA. 
Si se piantea ur.a caJsal Ce improcedencia de jJic¡c de rL:Idaci. 

en la que se :1agan vale~ argumentos v:n-:::ulacos :::on el fondo 

del asunto, la Sala oue ccrozca del mrsmc a cr::~cr se"lte'lcra 

deberá desestima~la v si no existe ::<e:- T-::nvo de 

improcedencia, em~ar a estudro de los conceptos Ce n·J·rCad 

En esta tesitura, al no haber causal de improcedeTlcia v 

sobreseimiento pendiente de estud1o, n1 de la lec~·Jra a :as 

constancras que integran el expedience del JUicio crtado al rubro, se 

advierta alguna otra que deba analizarse de oficio, es proceoent.e 

entrar al estudio de fondo de la presente sentencia. 

IX.- De conformidad con lo establecrdo en el artículo 98, fraccrón 1, de 

la Ley de Justrcia Adminrstrativa de la Ciudad de México, la 

controversia en el presente asunto consiste en determmar respecto 

de la legalidad o ilegalidad de la Resolución de fecha treinta de 

septrembre de dos mrl drec:nueve, emrtida por el Trtc!ar del Órgano 

Interno de Control en la Alcaldía  em,t!da centro del 

procedimiento disciplinario tramitado bajo el exped1ente nurrero 

lo que traerá como consecuerc•a que se 

reconozca su val1dez o, se ciec¡are su nJiidad. 

X.-. Señalado lo anterior, este Pleno Jurisdiccional procede al análiSIS 

de los conceptos de nulidad planteados por e: actor. Mismos que se 

harán en el orden propuesto en ei escriLo de demanda, sa:vo en les 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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casos eli que se hayan hecho valer diversas cuestiones vinculadas 

entre sí, pues ílO ex1ste inpedimento legal alguno para que este Pleno 

Ju:-:sdiCCIOnai rea:1ce e: estudio conJJnto oe las mar.ifestaCiones 

expresadas en el escrito 1nicial, a fin de resolver las cuestiones 

lit1giosas planteadas, io contrario 1mplicaría una reiteración 

~nnecesar1a que ~:en pL;eCe resolverse en :.ina un1dad ce estud1o que 

se"-'=··:::::~·= :ecos ics r:'~,r-::cs "ledu a:es ce \·ar.os piar:reaGl~er.::os 

fac:litand8 su comprens1ón v su rescluc1ón. 

Sustenta lo anterior, en aplicaciÓn por identidad de razón, la 

¡unsprudencia número Vl.2o.C. J/304, de la Novena Epoca, aprobada 

por ei Segundo Tr1buna! Colegiado en Mater12 Civil del sexto Circuito, 

visible en la página m1i seiscientos setenta y siete, del Semanario 

Judic1al de la Federación y su Gaceta de Febrero de dos mil nueve, y 

cuyo criterio es compartido por esta Autoridad Jurisdiccional, mismo 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU 
ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS 
Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. El articulo 79 
e~ e le Lev de .A.rr;paro p~e,/!er,e q~1e fa SuO'er-',a Cor-te Ce JL:st1c1a 

~JC a Na::'8! '~s Tn~·-rlcles Cc'egiados de c-rcut::; :JS 

J'_.zgacos de::: str·w r:>Jeden real:zar el exaT,e" :::or:ju~t:J de !os 
:::Jncect:::,s ::::: .-lc'a:::!Ó" o agr2'>.'1CS, as' :::cr-'_:J :·s :::e:"'ás 

efec:;'.t21len:e olanteaca, er".pe~J r_J .:-noc1e !a cbligac18n a 

juzgado~ de garantías de seguir el orCen propuesto por el 

quejoso o recu~rente en su esc~ito de i:lCOr:formidad, sine que 

la ún'1ca cond'dón que establece el refer'1do precepto es que 

se ana'icen todos los puntos ma~eria de debate, lo cual pL:ede 

:,acerse ce maneca individual, conjunta o por gcupos, e:l el 

oro:io order de su exposic'ón o en un:J dive;sc." 

Precisado lo anterior, este :JI en o JurisdicCional procede al estudio del 

concepto de nul1dad TERCERO, contenido en el escrito inicial de 

demanda, en el que la enju.lc"lante manifiesta lo siguiente. 



Que ei acto administrativo :m pugnado resulta rlegal ya que la sari::::rón 

que le Lie Impuesta no se encuentra debidamen~e r· ..... :-'daca .,. .. 

motivada, ya que la conducta que le fue 1m putada se ccr~:s:dera .10 

grave, sin embargo, le rmpone una sanc:ón mayor a la mínir:la. 

Por su parte, la autor:dad demandada rr.anifiesta que actJÓ conforme 

a derecho, pues al imponer la sanción a la hoy actora, atendió a las 

circunstancias socioeconómicas, nivel jerárquico, antecedentes del 

infractor, antigüedad en el servicio, condiciones exteriores y los 

medios de ejecución, la reincidencia en el incumpliMiento de 

obligaciones y el monto del daño o per¡uic1o económ1cos causados o 

el beneficio que se haya obten1do, a fm de que sea acorde con la 

magnitud del reproche y a su vez, evitar que en su extremo sea 

excesiva. 

Este Pleno Jurisdiccional cons1dera FUNDADOS los argJ""nertos de !a 

accionante, lo cual se afinlla con base en las conside~acicr.es Jur!d cas 

siguientes. 

En primer término, debemos señaiar que, dada la ~aturaieza 

sancionatoria del procedimiento administrativo disciplinario previsto 

en la Ley Federal de Responsab1l1dades de los Servidores Públicos, el 

desarrollo de este guarda analogía con el procedimiento penal, Por 

tanto, deben regir los mismos principios y técnicas garantistas para 

uno y otro procedimiento, Al respecto, los Tribunales Coleg1ados de 

Circuito se pronunciaron al emitir la tesis que a continuación se 

transcribe: 

"Novena ·~aoca 
Registro. 170605 

Instancia. Tribunales Coleg1ados de Crcu1to 
Tesis Aislada 
Fuente· Semanario .l:..~d:cial Ce la Federaciór '/ sL: Gaceta 
Tor:10 XXV!, Dlcier7'·bre de 2007 (SIC) 

'~--er•a•s) 'dm'r¡s··a·,," IVIC'" 1 \ M , · " l ··d 

Tesis 1.4o A.6C4 A 

Página 1812 
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RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PARA QUE 

SE CONSIDERE DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA LA 
IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA, LA 

AUTORIDAD DEBE PONDERAR TANTO LOS ELEMENTOS 

OBJETIVOS COMO LOS SUBJETIVOS DEL CASO CONCRETO. Tanto 

los pr·incroios como las técnicas garantistas desarrolladas por el 

derecho penal son cplicables ai derechc administrativc 

sancior1ador, en virtud de que ambos son manifestaciones del 

ius puniendi del Estado: Así¡ al aplicarse sanciones 

administrativas deben considerarse los elementos previstos 

por el derecho penal para la individualización de la pena, que 

señalan al juzgador su obliga-éión de ponc'erar tantc aspectos 

objetivos {wcunstancias de ¡;>jecuciór y gravedad del hecho 

ilícito) como s~.<bjetivos (condiciones personales del agente, 

peligrosidad, móviles, atenua_ntes, agravantes, etcétera), P'Jes 

de lo contrario, la falta de, -'razones suficientes imped1rá al 

servidor público sanciorl'ádo conocer !os criterios 

fundamentales de la decisión, aunque le permita cuestionarla, 

lo que trascenderá en una indebida motivación en el aspecto 

material. En ese contexto, para que una sanción administrativa 

se considere debidamente fundada y motivada, no basta que 

la autoridad cite el precepto que ',a obliga a tomar en cue:-1ta 

determinados aspectos, sino que esa valoración debe justificar 

realmente ia sanción im-puesta, es decir, para obtener 

realmente el grado de responsabilidad del servidor púb!ico en 

forma aco~de y cor.gruente, aquélla debe ponderar todos los 

elementos ob.:etivos ~c1rcunstanc1as en que !a conducta se 

EJECUlÓ) Y SJ!J.ietivos (anecedentes y condiciones particulares 

oel serv1dcr púo!ico y las aten:..ran':es c;we puC.'1eran 

favorecerlo), conforme al caso cor.c;eto, cu1dando oue no sea 

e: resultado de un enunciado literal o dogmát:co de lo que la 

ley ordena,'/ as; !a sanción sea perti0er1te, j•Jsta, ;xoporcional 

y no exces1va. En ese tenor, aun cuando la autoridad cuente 

con arbitrio ¡:~era irr¡poner sanc!ones, éste no es irrestncto, 

pues debe fundar y motivar con suficiencia el porqué ce su 
deterr111 nac;ón. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGiADO EN MATERIA ADMir\J!STRAT 1.VA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Revisión fiscal 98/2007. T1tular de la Unidad de Asuntos 

Juríd!cos de la Secretaría de la Función Pública. 8 de agosto de 

2007 (sic} Unanimidad de vetos Ponente· lean Claude Tron 

Petic. Secretaria· Alma Flores Rodríguez." 

En procedimientos seguidos en forma de juicio, tendientes a 

sancionar a los servidores públicos que transgredan o incumplan con 

las obl.gac<ones que la menc1onada Ley Federal de Responsabilidades 

de los Serv·roores Públicos, al aplicarse sanciones administrativas 



deben considerarse los elementos prev1stos por e: derecho penal 

para la individualización de la pena, que señalan al juzgac'or su 

personales, móviles, atenuantes, agravantes, etcé~er2,1 

En ese contexto, pa;-a oue ur.a sa:lc1ó1 adm:nistrat:>...'a se cons1:Jere 

deb:damente fundada y mot1vada, r-e bas:a c¡_;e la aJt::::r1:::a:! :::'te e 

precepto que ia obliga a tomar en cuenta deterrn1nadcs aspec.:os, 

s:no que esa valoración debe Justificar realmente la sanción 

1mpuesta, es dec1r, para obtener realme.'lte el grade de 

íesponsabilldad del servidor plibiico e1~ ~orrr~a acorde / ccí1gr ..;2ít2, 

aquélla debe ponderar todos los elementos objetivos (c1rcunstanc1as 

en que la conducta se e¡ecutó) y sub¡et1vos (antecedentes v 

condiciones particu!ares del serv1dor púb 11CO y !as atenua:ltes aJe 

Es apl1cable de manera análoga¡ la tes¡s aislada corres:Jo"d,e'l-:e a le: 

de JL;st1c1a de la Nación, consL.itable en el Sernanar1o J;._:d,c a, de la 

Federación, con fecha de publ1cac1Ón del viernes cinco de seDtiembre 

de dos mil catorce. m1sma que establece: 

"PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS. SU ESTUDIO DEBE 
LLEVARSE A CABO ATENDIENDO A LOS NIVELES ORDINALES Y 

NO A LOS CARDINALES O ABSOLUTOS DE SANCIÓN 's:a 
Primera Sala de la Suprema Corte de Jus:,c.a ce la Nac1ón 

advierte la compleJidad de establecer v1 s1s:e:.a Ce 

proporcionalidad ::le las pe1as que o8edez:a a r·c .óg1ca 

estricta de proporc;c~a c::C er, tér:i1os de~ -'='~es ::cr::.: 1cies 

o absolutos ce SC"C :Ji', :-opia de 1a corr'ei':e -e:~ :Jv: J:' s:a, 

es decir, un sistema e:' e1 JJe se dis;:n':-uve a ::e~a ce cc..;eidC 
con pr re-pies ce JJS: c1a cenvaoos de 'as i':L.ijc~es 

compartiCas pcr la cc·-n~..:nidad P.s:, de uacrdc cc-~1 este 

IY10Jclc, lo sociedc:::: ·;e lc_'g1slador :::'ebe'l G'··.0 'f,.l· -,,~"~e :::.J-~ e: 

de!ncL.er.:e rec ba a :·e-:: eJe !o si::Le e·- e :,est-: ::::-:::1~,,:; 
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cue. si o:en '2~ e'cr as irtu:ciones de just'·c:c de :a comun:daC, 

puecer se- :r_."~s:cs ·~,ed·cos ce~, el :::-;;;reme de ura verdad 
:~c.sce"::::e-,te e- :ér"':l 1:::;5 o e JJS>:: a, ce'J·c:) a· e'1evado ~;.ve·, 

:::e s·J::::·.'et,·:· ::iad o.;e :~;:¡-:ca Pe e CC'lFario, resu!ta más 
aCeC'-.JGdc r;ace- L.r JU.c.o ::e prc:-crc'ona-:Cao de !as pe~as en 
~é~~ r-::s 8e e; 'la :óg ca de :'iveies crd'rales, es de::i.r, rea'.:za' ei 

anális:s a ;JarV de un orden gene-a: esta:,::cidc en el s:stella 
ce c:::Le~do e -a escala prevista por el leg:s-ado~ en grandes 

renglones. para que, de forr"-a aprox;mada, pueda 

determinarse c;ué pena es la adecuada. De este modo, es más 

fácil identificar si ei principio de proporcionalidad se ha violado 

cuando un delito de determinada entidad, ub1cado en sentido 

ordinal dentro de un subsistema de penas, se sale de ese orden 

v se !e asig'la una pena superio¡; además, este modelo o:'rece 

ver~ajas, como que las personas condenadas por de:itos 

Slm·,lc"es de'oen rec1t,r sar:::·lc'leS 8e gravedao co1lparade '·/ 

por ce;,:os de d:s~i~:a gravedad peras ::::...ya onerosida::i es:é 

:::o'"reso:):ld!en~ei'ler:te graci·Jada" 

Ahora bien, conforme al artículo 113 de la misma ConstitUCIÓn 

Política de los Estados Umdos Mex1canos, las sanciones aplicables a 

los servidores p1Jblicos que por actos u omisiones incurran en a.guna 

:esponsab1l1dad administrativa consistirár. en suspens:ón, destitución 

e 1nhabil1tac:ór_, así como en sanc1ones económ1cas, las cuales 

deberár: establecerse :::Je acuerdo con los benefiocs económicos 

o8ten1dos por ei resoonsable v co1 ics da.~os y perjL:ICIOS 

patrimoniales causados Así, el citado precepto consagra el principio 

de proporcionaiidad en la 1m posición de sanciones al establecer una 

var~edad de éstas para que la autoridad sancionadora, tomando en 

consideración la responsabilidad, circunstancias del servidor público 

y sus antecedentes, e:1tre otros aspectos, 1mponga la sanción 

correspond;ente, es dec'1r, señala que deben ~amarse er. cuenta 

o:versas c1rcunstancids a efecto de su individualización, mismas que 

oeben :nc:u1r, ccr-10 quedó señalado en párrafos anteriores, !a 

ponderac1ón de todos los ele mentes objetivos (c1rcunstancias en que 

la cor,ducta se e¡ecutó) y subjetivos (antecedentes y condiciones 

particulares del serv1dor públ1co y las atenuantes que pudieran 

favorecer:oL lo q:Je es congruente v co'llole.1lentario de lo 



establecrdo en el artículo 54 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Serv1dores Públicos y que fue pasado por alto poi la ho\1 

responsable. 

En efecto, el articulo 54 fraccióc 1, de la Ley federal de 

Responsabilidades de !os Se ... v1dores Públicos ser~a:a en;::-e ct:-os 

elementos para imponer sanCIO:les ad;-¡¡inistrativas, !a va\·edad de !a 

responsabilidad en que se ir.curra v !a conven1enc1a de suonrn:r 

prácticas que infrinjan, y si bien es verdad que no especifica qué tipo 

de conducta pueda generar una responsabilidad grave, porque el 

referido precepto no establece parámetros que deban respetacse 

para considerar que se act·Jaliza tal situación, también es verdad que 

no debemos atender únrcamente a lo que la Ley Federal de 

• 
Responsabrlidades de los Servidores 0 Gblrcos establece al respecto, 

sino que debemos analizar el marco legal integral que se refie:-e a las 

sancrones a que los servidores públicos que falten a sus obligacror,es 

se hacen acreedores. 

En ese tenor, nos remitiremos en primer térm1no a! ya menc101ado 

artículo 113 de la Constitución Política de :os Estados Llr::!:=·s 

\/1exicancs, m1smo que esta~lece: 

"Artículo 113.- Las leyes sobre resoonsabii,ciades 

adm1n!stra~1vas c:!e los servid eres ¡::t.JCI1cos, deter~o,inará:-- sus 

obl1gaciones a fin de sa!vaguaidar la :egal:dad, horradez 

lea.tad. imparC:al1dad, y ef1ciencia e.1 el desempe~o ce sJS 

funciones, emJ!eos, cargos y comiS!0,1es, ias sa:1cicnes 

aplicables ~or los actos u om1s1C1es en que in:::wrcr C:S! 

como los procedim:entos y las autoridades oCJra a pi car.as 

Dichas sanciones, además de las que señalen ias ieyes, 

consistirán en suspensión, destitución e mhabilitación, as: 

como en sanciones económicas, v cebeián establecerse de 

acuerdo con los beneficios económicos obtenic'os por e. 
responsable y con los daños v perjutcios pat'i~.a~ a:es 

causados por sus actos u 01.1isiones a que se ·e:;e·e !a 

~racción 111 del artículo 109, pe'J que no podrán ex:-:ec:er :e 
t'es tantos de los beneficios ob~en.dos o de ~os ciañcs v 
perju:c:os causad es" 

De conform1dad con el trarsu:to a~tín.lo 1131 las 'e''/eS soJre 
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r-esponsab1l1dades de los servidores públicos deberán establecer 

sanc1o'les de acuerdo con los benefiC:os económicos obtenidos por 

e: iesponsab.e v co: '05 car.os '/ perjuicios patr,mon1ales causados 

con su conducta. Je esta manera, por dispositivo constituoonai, el 

primer parámetro para graduar la imposición de una sanción 

administrativa por la responsab1l1dad admin'strativa de un servidor 

P'~b:ico es e! be,¡efi:::.o obtenido e el daño patrimonia: ocas1onado con 

motivo oe su acc1ón u omis1ór 

Por otra parte, el aludido numeral 54 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públ1cos, dispone que las 

sane c:1es aCm1~1s:rat:vas se imqo~drá1 ~o mando er cue~ta, además 

oe e se.la;aoo con antelación, los s1guientes elementos: i. La 

gravedad de la responsab1l1dad y la conveniencia de supe~mir 

que 1nfrinjan las disposiciones de dicha ley; 11. Las 

: rc:-.. rs--.:a~c1as socloecor,.:-m:cas dei serv1dor públiCO (elerTento 

"~ "'~ • ,'"'' 1 ¡ 
'~ ' 

- ' . ' - , ' 

:::' r;:·· .. ·e~ J2~2:-::.:;,..; . .::o, :os antecec-::n::es y ias conDICIOnes 

dei infractor (elemento Objetivo); IV. Las condiciones exteriores y los 

medios de ejecución (elemento obJetivo); V. La antigüedad en el 

servicio (elemento objetivo); y, VI. La reincidencia en el 

l'icurnplimiento de obiigaciones (elemento subjetivo). 

Con base en io anterior, se concluye que la autoridad administrativa 

debe buscar un equilibrio entre la conducta desplegada v la sa::ción 

~:...e 'T!ponga, ;:¡a~a que éste no resulte rrem.itau·..fa As1m1SiTlO, 12 

a-J~Or'1ciad no soio debe de CL.;mplir con la me;~c¡ón de los señalados 

elementos, sino que además, tamb1én debe establecer con precisión 

las c;rc,_·nstanclas especiales, ra:::o'les particulares o causas 

:::-:::u_;a izar; :os ~.s:;,os. para deMcs::~a: cue existe ade:::'J2CIÓn entre 

los mot1vos aducidos y !as normas aplicables, lo cual tiene come 



propósito primordial confirmar que al conocer el destmatano del act::J 

el marco normativo en que el acto de molestia surge y las razones de 

hecho cons1deradas para ernit1rlo, pueda ejercer L:.1a cefe1sa 

el caso concreto. 

Se af;rrr.a lo anterior, toda vez q·Je el Titula: jel C)rgaro ·,te'-::· oe 

el procedimiento adm:nistrativo d1sc1plmario , a 

través de la cual se sanciona a ia parte actora con la suspens1ón del 

empleo, cargo o comisión por un periodo de tre:nta días, al!":".omento 

de md1v1dual:zar la sa~:::ión v anal· zar !os eler:1e:1tos de; art'cuic .JL de 

,a Ley f=ederal de Respcnsao,l:dades de !os Serv:c::J~es Púi:Jiiccs, 

concretamente ei relativo a la reincidencia, establece que la actora 

cuenta con procedimientos administrativos sancionados por esa 

Contra!oría l'lterna: 

ry La fraa:iln VI reloere ~ rei<idencia <!el ciJdadano z. como -
píblco en~ ~il de las ollig""""", al._., debodecne, ""'como se~ 
de la docoo'olltaj púbic& relerente al ofOO , """"' po< o 
IJiocil< de Slru"""' P'"""""ial de~ Coob"alo<ia Ge<lara' de~ CiOOad de..,.""", .,¡,¡,a k>ja 
1418 de """'' ~ CIJailiene plenO valo< probalOOo, oonlorme a b ¡nvistu po< bs lWlicurn 280, 281 
y 290, de Código F-.; de-Pooales de - su¡>~aroa a~ Lay fadef;j de 
Rosponsabló:lades de los Semdo<es Púbicoo, po< se< de los que """' el a1!CIJO 129 c>e< ())digo 
Federal óe Procedin'iefiiOs Civiles, ap5cable por la~ expma q..e t\.ace, a este Orde~ 
>Jje!M>, • - 281 pred\ado, ~ de""""-""' pi>tkos, y""' CIJ)'O -que ,. 
colillco, ,. aae<l!ta plen81T0fl .. "" "' eoCIJOillra en el -""de 
S$NÍdQr8$ pUblicos ~. ~ ta::iXI privada. por lo ~ es 
~ en condoda que deriva e11 responsabilidad admilis'trativa 

Lo resuelto por la autoridad emisora de la resoluc1ó:~ !:r',pL..gí1C:8a se 

estima incorrecto y violatorio de los derechos fundarre1tales 

protegidos por los articulas 14 y 16 de ia Constitución Polit1ca de los 

Estados 'J1ídos Mexicanos, en :JerjuiCio de la dema<lCante, CL:enta 
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s~n establecer s1las ressiL.oones fL.:eron debidamente ejecutadas o SI, 

por el contrar1o, exis~~ó algún med1o de defensa que 1aya resultado 

en la nulidad de esos antecedentes disciplinarios o se encuentra 

pendiente de resoluc1ón; si la responsabilidad que le fue imputada en 

aquellos proced1m1entos fue igual o diferente de la que hoy se le 

atribuye y cómo es que tal circunstancia inf!uye en la imposición de 

la sanc:ór íY10t1vo de controversia. 

[n conclusión, es evidente que no existe una debida ponderación del 

elemento "reincidencia" establecido en el artículo 54 .. fracción VI de 

:a ;..2'/ Federal :Je Respcnsabli'dades de los Serv1dores Públ1cos. Por 

;:c¡.:D,. ia resoiuc1ón adm1.1 s-cra~:va de fecha t;ece de noviembre de 

dos m1l diecinueve en el procedimiento administrativo d1sciplinano 

ctada por el Titular del Órgano Interno de 

Control en la Alcaldía  no se encuentra debidamente 

fLJndada y mot1vada, s<end:J apl1cable por analogía, la tes1s de la 

Décima Época, sustentada por los Tribunales Colegiados de C~rcuito, 

consultable en la Gaceta del Semanario Jud'cial de la Federación, 

Libro 2 (sic), Enero de dos mil catorce, Tomo IV, Materia 

Administrativa, que a continuaciÓn se transcribe: 

"RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS_ LA REINCIDENCIA QUE PREVÉ LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 14 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, DEBE ENTENDERSE 
RESPECTO DEL INCUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE NATURALEZA SIMILAR_ Conforme a 'os 

a le que ncCrá de en:enderse por és:a, y si se interpreta,·a 

llte~a',Mente dicha fracción, llevaría a est~mar que se ref1ere a 

cualquier amecedente adrn1nistrativo de sanción. Empero, 

pa~a efectos de la individualización, er. cuanto a las 

circu'lsta'lc:as peculiares dei infractor, sólo c'eben atenderse 

las que tergan re:ac:ón con e! !-"-echo cometc'o, o'e 
cor~o~r:~idad, por aralog:a, con 1a JUrispruc'encia :.a./.i 
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110/2011 {9a ), de la Pnmera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Jud:c:al de :a 

Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro V, Tome 1, 

febrero de 2012 (sic), página 643, de rubro: "CULPABIL:DAD. 

PARA DETERM,NAR SU GoADO NO DEBEN TOM1\RSE E~ 

CUENTA LOS ANTECEDENTES PENALES DEL PROCES1\JO ', la 
C'Jal dispone que ei grado de culpabilidad t:e~-2 que 

determinarse exclusivamente con base en los as:::ect:Js 

objetivos QL:e concurrieron en el hecho delict~...·osc. Por esas 

razones, a la luz del principio de inte~pretación confo~me e la 

Constituc;ón, 1a re:ncidencia a que se ref1ere la f;·accór 

normativa citacia debe entenderse respec:~J de 

·rcuTpllm.er::J de ur,a obligación admrn1strat1va de ratL;'2iez2 

simtlarl :o cJ;;;I, ccemás, es acoíde con el ¡JI. nc f.::: :::o 
proporci:Jnalidcd en la aplicación de laS per.as, p:·e·JiSi.C 2" e1 

artículo 22 de la Constitución Pc~ít1ca de les ::stacics ~h::cs 
Mexicar.os." 

En consecuencia, esta Sala estima que en el caso se actualiza la 

hipótesis de nul1dad prevista en el artículo 100 fracciones il y IV 

de la Ley que r~ge a este Tribunal, por lo que con "undamento en 

el diverso 102 fracción 111 del señalado Cuerpo NormatiVO, lo 

procedente es declarar la NULIDAD de la resoluc'ón emitida con 

fecha        en e: 

procedimiento administrativo disciplinario 

dictada por el Titular del Órgano Interno de Control en la Alcaldía 

así como todas sus consecuencias legales, 

quedando obligada la autoridad demandada a emitir ura r,ueva 

resolución debidamente fL:nCada y motivada ccmde se 

individualice debidamente la sanción¡ conforme a lo d!spuesto 

en el artículo 54 de la Ley Federal de Responsab1l1dades de los 

Servidores Públicos, 

A fm de que estén en posibilidad de dar cumpl1m1ento al 

presente fallo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 98 

fracc1ón IV de la Ley de Justicia Adm1nistrat1va de !a C1udad de 

México, se les concede a las autoridades un térm1no de QUINCE 

DÍAS HÁBILES, que empezará a correr a partir de que que de firme 

el presente fallo, 
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Por lo expuesto v con fundamento además en los artículos 1°,981 

117 y 11..8 de 1 a Ley de J ustrc:a A o m in ·rstrativa de la (iL;dad de 

México, se: 

RESUELVE 

PRIMERO.~, agravro hecho valer en el recurso de apelación número 

_"\AJ 58109/2020 es fundado y sufrciente para revocar la sentencra 

recurrida, de conformidad con los motivos y fundamentos 

exr:;;-escocs en e1 Conside~a;:do 1\f ce este fallo. 

SEGUNDO. SE REVOCA la sentencia pronunCiada por la Primera Sala 

Especralrzada en materia de Responsabilrdades Admmrstrati,;as y 

Derecho a la Buena t>.dministración de este Tribunal, el día trece de 

marzo de dos m,l diec'mueve, en 1,os autos del JUicio número TJ/1-

50918/2019, promov1do por

TERCERO. No se sobresee el p;esente juicio. 

CUARTO. Se consideca fundado el concepto de nulidad hecho valer 

por la parte actora, consecuentemente se declara la NULIDAD de la 

resoluCion impugnada, para los efectos precisados en el 

Cons:d 12randCJ X del prese:1te fallo 

QUINTO. Se hace saber a las partes que en contra de la presente 

resoluc;ón podrán ;nterporer ios rned1os de defensa prev1stos en ia 

SEXTO. A efecto de garantizar deb1camente e; derecho humano de 

acceso 2 la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir con ei 
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Magistrado Ponente, para que les explique el contenido y' los alcances 

de la presente resolución. 

SEPTIMO. -NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y, devuélvase a la Sala de 

Origen el expediente del juicio de referencia, con copia autorizada de 

esta resolución; y en su oportunidad archívense los autos del recurso 

de apelación RAJ.58109/2020. 

ASÍ POR UNANIMIDAD DE NUEVE VOTOS DE LOS MAGISTRACJOS PRESENTES, LO 
RESOLVIÓ EL PLENO JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMH\151 RATIVA DE 
LA CIUDAD DE r>'1ÉXIC0, EN SES:ÓN CELEBRADA El DÍA CUATRO DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO, INTEGRADO POR LOS C.C. r'v1AGISTRADOS DOCTOR JESÚS 
ANLÉN ALEiVIÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, LICENCIADO JOSÉ RAÚL .~R,\1lDA 
REYES, LICENCiADA LAURA EMILIA ACEVES GUTIÉRREZ, LICENCIADA :>1.li.RÍA r•WH.A 
ARTEAGA iV1ANRIQUE, 1'11AESTRO JOSÉ Jl.RTURO DE LA ROSA PEnA, DOCTORA ESTCLA 
FUENTES J;"1Éi'-IEZ, UCENCIADO IRV':~~G ~Sr':NOSA B:TANZO, :_:c:~;c:.c.:;.c. ?::Bt::C~ 
GÓMEZ MARTÍNEZ Y LA DOCTOR!l. ['.·1ARIAr~;l.. r•10RANCHEL POCA TE~~."; -----·--··-··-··· ·· 

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN EL C. MAGISTRAOO iRVH\G ::sp;r~OSA 
B ET AN ZO. ------------------------------------------ ---------------- --- ------- ----- --- ----- ---- ---- ---- ---

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN !..O DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, :S 
FRACCIÓN VII, 16 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE 
jUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COiviO EL ARTÍCULO 15 
FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXIC01 116 Y 117 DE LA LEY OC JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE r<ÉXICO VIGENTE A PARTIR Dtl pq_¡rvE:RO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. -----------------------------------------------------------

"' 1 
POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO 
JURISDICCIONAL EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOS DE DICIEr-''iBRE DE DOS ."IIL 
VEINTE FiRMAN LA PRESENTE RESOLUCIÓN EL MAGISTRADO DOCTOR JESj)S MLÉN 
ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL, DE LA SALA S ' '-RiOR Y DE 
LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, ANTE LA C. SECRET tA GENERAL o::: 
ACUERDOS 'T', QUIEN DA FE.-------------------------------------

PRESIDC.NTE 

~ 

~ .. 
_.........--AAG. D ESUS NLEN ALEMAN. 

/ 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 'T'. 

./ 
/ 

.-; 
MTRÁ. BEATRIZ ISLAS DELGADO. 

' 
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